RICARDO FELIPE SANCHEZ DESTENAVE

~~~~~~ MEXICO DISTRITO FEDERAL, a veintinueve de Jumo de dos mil cuatro.
RICARDO FELIPE SANCHEZ DESTENAVE, titular de Ia notana ime Mdoscientos

‘CAPITAL VARIABLE, en la que intervienen "CETELEM" SOC!EDAD ANONIMA y
"CETELEM SERVICIOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ambas
representadas por el sefior Francois-David Paul Marie Challamel, al tenor de los i
siguientes antecedentes capitulos y clausulas: - ------oo oo ________._
-------------------- ANTECEDENTES. -------------------;g-
L.- Con la letra “A” agrego al apéndice poder especial otorgado en idioma frances
espanol por Francois Marie Bernard Villeroy de Galhau, en su caracter de Presndent
del Consejo de Administracion de “CETELEM”, SOCIEDAD ANONIMA, soc;edad d;

£

nacionalidad francesa, a favor del sefior Francois-David Paul Marie Challamel de{:
fecha diecinueve de diciembre de dos mil tres, el cual fue ratificado ante Plel’%
Pecheteau, notario publico asociado de la sociedad “Nicolas Thibierge, André Ponge g,
Pierre Pecheteau, Eliane Fremeaux, Henri Palud, Hervé Sarazin y Jean- Franco S

Sagaut”, Sociedad Civil Profesional titular de una patente notarial con sede en ParIC,

Francia (octavo distrito), debidamente apostillado, con su correspondiente traduccnog?

al espafiol de la parte en idioma francés, realizada por el sefior Jaime Martinez Bace
D’Altena, perito traductor e intérprete debidamente autorizado por el Tribunal Supenor«a

de Justicia del Distrito Federal. = - -~ ==« oo oo oo oo ...
I.- Con la letra “B”, agrego al apéndice permiso otorgado por la Secretaria de
Relaciones Exteriores, para la constitucion de la sociedad a que se refiere el capitulo
segundo de este instrumento, del cual relaciono lo siguiente: - - - eeomn Lo
PERMISO NUMERO: = - = - - - - - oo .
Cero nueve cero 0cho seis uno GiNGO. = = = = ==~ o oo oo coee o
EXPEDIENTE NUMERO: - - - - oo ..




Tlatelolco, Distrito Federal, a diecinueve de marzo de dos mil cuatro. - ---------
-------- M ieezeoco < CAPITULO PRIMERQ = -« = cnsnmmmmemmmaennn-
----------------- PROTOCOLIZACION DEL PODER ----vwcmmammaaana.
---------------------- CLAUSULA, -----r-mmmmime oo
U N 1C A.- Queda protocolizado para que surta todos sus efectos legales el poder
especial otorgado por “CETELEM’, SOCIEDAD ANONIMA a favor del sefior
FRANCOIS-DAVID PAUL MARIE CHALLAMEL, a gue se refiere el antecedente primero
de este instrumento. -~ - - - - mm o m
--------------------- CAPITULO SEGUNDQ -----cocmmmamacecaana
------------------ CONSTITUCION DE SOCIEDAD == ----cccnmmnmnn--
R EEEEEEER R CLAUSULA --- - e meec e
U NI1C A.-El sefior FRANCOIS-DAVID PAUL MARIE CHALLAMEL, en su caracter de
apoderado de "CETELEM", SOCIEDAD ANONIMA, sociedad de nacionalidad francesa
y "CETELEM SERVICIOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, sociedad
de nacionalidad mexicana, constituye una SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, al tenor de los siguientes: - - - - - - - cm oo
---------------------- ESTATUTOS ----mmom i e
ARTICULO PRIMERO.- La denominacion social "CETELEM MEXICO", se usara
seguida de las palabras SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, o de sus
abreviaturas "S. A. DE C. V. - - e oo
ARTICULO SEGUNDO.- La sociedad tiene por objeto: - ------- oo o
A).- Comprar, vender y en general comercializar toda clase de productos por sfo a
nohbredeterceros. e e L L
B).- Representar o ser agente de empresas comerciales o industriales nacionales
o extranjeras e intermediar en la venta de toda clase de bienes y servicios ya sea en
forma de comision, distribucion, mediacion, asesoria, promocién o cualesquiera
actividad complementaria de comercializacion. - ------- - oo mm oo
C).- El gjercicio de toda actividad que no esté reservada a sociedades o instituciones
que deban contar con autorizacion de las autoridades financieras competentes para
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poder serﬁmaffadas de conformidad con los ordenamientos legales aplicables, y que

se relacione con la prestacion de servicios para las operaciones de otorgamiento de
créditos en favor de personas fisicas o morales para la adquisicion de bienes diversos,
durables 0 no, y/o que se relacione con las operaciones de otorgamiento de tarjetas de
crédito; asi como la prestacion de los servicios necesarios para llevar a cabo las
Operaciongs Mencionadas. = === === -« oo oo oo ...
D).- Recibir y ejeoutér los poderes y mandatos que le otorgaren las personas
fisicas o morales a quienes les prestare servicios y delegar en sus funcionarios y
empleados el ejercicio de dichos poderes o mandatos. - -------coaoooo .
E).- Promover, organizar, administrar y supervisar toda clase de sociedades
mercantiles 0 Civiles. - - - - - - - oo e e ...
F).- Obtener, adquirir, utilizar o disponer de toda clase de patentes, marcas,
certificados de inversién o nombres comerciales y derechaos sobre ellos. -- - -4 -

G).- Suscribir, emitir, expedir, aceptar, endosar, negociar o avalar toda clase de titd os \
de crédito y garantizar obligaciones propias o de terceros. ----------=---- — i ,
H).- Adquirir en propiedad o tomar en arrendamiento toda clase de bienes muebleQ
e inmuebles asi como derechos reales o personales sobre ellos que sean necesarios
0 convenientes para su objeto social y dar en arrendamlento dichos bienes. - - A
I).- Dar o tomar dinero en préstamo. - - - -« - - - e oo m oo oo oo
J).- La prestacion de servicios de cobranza por cuenta propia y/o de terceros. - - - -
K).- En general celebrar y realizar todos los actos o contratos permitidos por la Ley,
relacionados con su objeto social. ===~ m L e
Por lo que enunciativa mas no limitativamente la sociedad podrd: - - - - - - - -
l.- Ejecutar toda clase de actos de comercio pudiendo comprar, vender, importar yy
exportar toda clase de articulos y mercancias relacionados con el objeto anterior. - -
ll.- Elaborar toda clase de productos relacionados con su objeto. -~ -~~~ = -~ - - - - -
lll.- Obtener por cualquier titulo, concesiones, permisos, autorizaciones o licencias,
asi como celebrar cualquier clase de contratos, relacionados con el objeto anterior, con
la administracion publica sea federal o local. ===« =cvwmo ool
IV.- Comprar, vender o recibir a cualquier titulo acciones, bonos, obligaciones vy

valores de cualquier clase y hacer respecto a ellos toda clase de operaciones. - - - -




V.- Adquirir partes sociales. = --------mmm i e
Vl_'- Contratar al personal necesario. --------cc oo
VIl.- Otorgar avales y obligarse solidariamente asi como constituir garantias a favor
deterceros. - ----- e o m ool R
La sociedad no podra dedicarse a actividades reservadas al Estado, a mexicanos, o
a sociedades mexicanas con cldusula de exclusion de extranjeros, asi como a
actividades que requieran de autorizacidn o concesion, salvo que previamente las
ObteNga. - - - - = - mm e e oo
ARTICULO TERCERO.- La sociedad tiene su domicilio en MEXICO, DISTRITO
FEDERAL, pudiendo establecer sucursales en cualquier parte del pais. ---------
ARTICULO CUARTO.- La duracién de la sociedad serd de NOVENTA Y NUEVE
ANOS, contados a partir de Ia fecha de firma de este instrumento. - - - < -« =« - = - - -

‘ARTICULO QUINTO.- Los accionistas adoptan la clausula de admision de extranjeros,

en términos del articulo catorce del Reglamento de la Ley de Inversion Extranjera
y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, por lo cual convienen ante
la Secretaria de Relaciones Exteriores en que los accionistas extranjeros actuales
o futuros de la sociedad, se obligana; - -------ccomm ..
I.- Considerarse como nacionales respecto de: - ----- - - - o e e oo omo oo
A.- Las acciones, partes sociales o derechos que adquieran de dicha sociedad; - - -
B.- Los bienes, derechos, concesiones, participaciones o intereses de que sea titular
la sociedad, y; = - = = = = =~ o oo e ieee e
C.- Los derechos y obligaciones que deriven de los contratos en que sea parte Ia
propia sociedad. -« - - - - - mm e oo
ll.- No invocar, la proteccion de sus Gobiernos, bajo la pena en caso contrario, de
perder en beneficio de la Nacion Mexicana lo que hubieren adquirido. - - - - - - - - -
ARTICULO SEXTO. - El capital social minimo es la cantidad de TREINTA Y TRES
MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL, y maximo ilimitado, y esta
representado por TREINTA'Y TRES MIL acciones nominativas, con valor nominal de

UN MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, cada una, - - ===« cwcccmmmommeee .

El capital social en su parte variable es susceptible de aumentarse o disminuirse
por acuerdo de la Asamblea Extraordinaria de Accionistas. -----«-ccwceeo_.



las acciones y la Asamblea fijara las normas de prorrateo de la amortizacion y la fecha

en que las amortizaciones deban surtir efecto. - - ----- oo oo
No podra decretarse un nuevo aumento de capital, sin que las acciones que
representen el anteriormente acordado, estén totalmente suscritas y pagadas. - - -
La sociedad llevard un libro de Registro de Acciones en el que deberan inscribirse
todas las operaciones de suscripcién, adquisicion o transmision de que sean objeto las
acciones que forman parte del capital social y que contendréa el nombre, nacionalidad,
domicilio y la clave del Registro Federal de Contribuyentes, en su caso, de cada
accionista. La sociedad se cerciorara de que el registro proporcionado por el accionista
concuerde con el que aparece en la cédula respectiva. - - -~ ===~ cc e

La sociedad considerara como propietario de las acciones a los que aparezcan
inscritos en dicho libro. - - - - - c o oo e LhlL

ARTICULO SEPTIMO.- Los titulos de las acciones o los certificados provisionélég

(que podréan amparar una o mas acciones), se redactaran de acuerdo con el articulo |
ciento veinticinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se transcribird el |
articulo quinto de estos estatutos y llevaran la firma de dos consejeros o' del
Administrador UniCo. = - = = = = o o m e

ARTICULO OCTAVO.- Las acciones confieren a sus duefios iguales derechos y
Obligaciones. ~ = = = = = - < < - ...

En los aumentos del capital social, los accionistas tendran preferencia para suscribir
elnuevo que se emita. -~ === - - v e e e oo l...
La preferencia se ejercitara dentro de los quince dias siguientes a la fecha de
la publicacion del acuerdo de aumentar el capital social. -~ - - =« cweoommaoon.

Dicho acuerdo se publicard en el Periddico Oficial de la Federacion, salvo que la
Asamblea de Accionistas determine otra cosa. - - <=« === cw oo oo oo ai
Los accionistas responderan de las pérdidas solo con sus acciones. ---------
ARTICULO NOVENO.- La Asamblea General de Accionistas es el organo supremo de
la sociedad y su régimen es el siguiente; - - -« - -« = oo e ool

.- Seran extraordinarias u ordinarias. = -~ === ==« c o c e i e

Las extraordinarias seréan las que se rednan para tratar de los asuntos a que se
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refiere el articulo ciento ochenta y dos de la Ley General de Sociedddes Mer’éantiles
y las demas seran ordinarias. - - --------- oo oo
Il.- Se celebraran en el domicilio social, === === oo c oo
lll.- Seran convocadas por el Consejo de Administracién, el Administrador Unico, o el
0 [0S COMISANIOS. =~ === === = = - oo oo oo
IV.- La convocatoria se publicara en el Periddico Oficial de la Federacion, salvo que
la Asamblea de Accionistas determine otra cosa, con anticipacién de quince dias a la
fecha en que deba celebrarse. - ----wcomoo L.
La convocatoria debera contener la orden del dia con expresién de la fecha, hora y
lugar en que deba celebrarse la Asamblea. - ----- oo oo ..
Si todas las acciones estuvieren representadas al momento de la votacién, no sera
necesaria la publicacion de la convocatoria. - --- - - R
V.- Actuara como Presidente el del Consejo, el Administrador Unico, o la persona
que designen los accionistas, y fungird como Secretario la persona que designe el
Presidente. - - - - - o oo iiaeeaon
Vl.- Para que se considere legalmente reunida y para que sus resoluciones sean
validas se atendera a lo dispuesto por los articulos ciento ochenta y nueve, ciento
noventa y ciento noventa y uno de la Ley General de Sociedades Mercantiles.
VIl.- En las votaciones cada accion representa un voto y serdan nominativas a menos
que la mayoria acuerde otra forma de votacion. - - - - -« -« - e oo e oo
Vill.- Las actas de las Asambleas deberan ser firmadas por el Presidente y el
Secretario. - ---- - oo R
IX.- Las resoluciones que sean tomadas fuera de asamblea, por unanimidad de los
accionistas que representen la totalidad de las acciones con derecho a voto o de
la categoria especial de acciones de que se trate en su caso, tendran para todos los
efectos legales, lamisma validez que si hubieran sido adoptadas reunidos en asamblea
general o especial, respectivamente, siempre que se confirmen por escrito y se
ratifiquen dentro de los ocho dias siguientes. - - -« -« - - oo oo oo ___
ARTICULO DECIMO.-E! dérgano de administracion de la sociedad estara integrado
por un Administrador Unico o un Consejo de Administracion, - - - - = = -« = =« - - - _
ARTICULO DECIMO PRIMERO.- El Consejo de Administracion estara integrado por
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éf@ﬂdgmlembros que determine la Asamblea de Accionistas. En ningun caso
podra ser inferior @ dos. - - ------ oo ____________ ... ___.
ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- El Administrador Unico o los miembros del Consejo
de Administracion duraran en su cargo hasta que se haga un nuevo nombramiento
y los designados tomen posesion. = - - = - -« o oo oo oo
ARTICULO DECIMO TERCERO.- E Consejo se considerara legalmente instalado
con la mayoria de los consejeros. Cada consejero gozara de unvotoy las resoluciones
se tomaran por mayoria de presentes. El Presidente tiene voto de calidad. ---

ARTICULO DECIMO CUARTO.- El Presidente y Secretario del Consejo de
Administracion seran las personas que designe la Asamblea de Accionistas y en su
defecto, fungiran como tales el primero y segundo designados al nombrarse el
Consejo de Administracion. - - - - == oo oo oL __. ‘
ARTICULO DECIMO QUINTO.- De cada sesion de Consejo de Admmlstracxonz \ée
levantara un acta, en la que se hara constar la lista de consejeros que aSishemn
los asuntos que trataron, el desarrollo de los mismos y debera ser firmada por
quienes hayan actuado como Presidente y Secretario en dicha sesidn de consejo
ARTICULO DECIMO SEXTO.- Las resoluciones que sean tomadas fuera de ses;on
por unanimidad de los consejeros, tendran para todos los efectos legales, la mlsma:&

validez que si hubieran sido adoptadas reunidos en sesion, siempre que se confirmen

por escrito y se ratifiquen dentro de los ocho dias siguientes. ~--- - oL
ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- E| Consejo de Administracion o el Administrador; |
Unico, tendrd las mas amplias facultades para realizar el objeto social, por lo que

enunciativa y no limitativamente gozara de las siguientes facultades: - - - =~ - - - - - _

. - Poder general para pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales y aun
con las especiales que de acuerdo con la ley requieran poder o clausula especial,
en los términos del parrafo primero del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro
del Codigo Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de los demas Cadigos
Civiles de los Estados de la Republica Mexicanay de la Federacién, en concordancia
con los articulos once, seiscientos noventa y dos fracciones segunda v tercera,
setecientos trece, setecientos ochenta y seis segundo parrafoy ochocientos setenta
y seis fracciones primera, segunda, quinta y sexta de la Ley Federal del Trabaijo,
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promoviendo, conciliando y contestando toda clase de demandas o dé astntos y
seguirlos en todos sus trémites, instancias e incidentes hasta su final decision,
conformarse o inconformarse con las resoluciones de las autoridades segun lo
estime conveniente, asi como interponer los recursos legales procedentes. - - - - - -
De manera enunciativa y no limitativa se mencionan entre otras facultades las
SIQUIBNEES. - - - = = = oo s e e e el

A).- Para intentar y desistirse de toda clase de procedimientos, inclusive amparo. - -

B).- Paratransigir. - ----- oo e e L
C).- Para comprometer en &rbitros. - - - - - - - o - o oo m oo ..
D).- Para absolver y articular posiciones. - --- -« - - oo .
E).-Pararecusar. ---------mmmm ol

F).- Para hacer cesion de bienes. - - -« - - - ool
G).- Pararecibir pagos. - ------c- oo oo .
H).- Para presentar denuncias y querellas en materia penal v para desistirse de ellas
cuando lo permitalaley. - --- oo L __
I).- Para hacer posturas y pujas enremate. -------eweommomo oo
ll. - Poder general para actos de administracion en los términos del parrafo segundo
del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Codigo Civil para el Distrito
Federaly sus correlativos de los demas Codigos Civiles de los Estados de |a Republica
Mexicana y de la Federacion. - ----- - ooomoo ool
l1l.- Poder general para actos de dominio, de acuerdo con el parrafo tercero del articulo
dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Cédigo Civil para el Distrito Federal y sus
correlativos de los demas Codigos Civiles de los Estados de la Republica Mexicana
y-de la Federacion. - - - -~ -~ _.__
IV.- Poder para otorgar y suscribir titulos de crédito, en los términos del articulo
noveno de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito, incluyendo la facultad
de abrir y cancelar cuentas bancarias a nombre de la sociedad, hacer dep0ositos en
ellas y girar contra ellas y nombrar personas que efectien depositos y giren en contra
de dichas cuentas bancarias. ---------coo oo __._
V.- Facultad para designar al Director General, alos Gerentes, Sub-Gerentes y demas
factores o empleados de la sociedad. - ===« - - oo oo



QN TR |

VL —f‘ggﬁﬁ?ﬁeﬁé otorgar poderes generales o especiales y para revocar unos y otros,
incluyehgg esta facultad. ------- - e
Las anteriores facultades se confieren sin perjuicio de que la Asamblea Ordinaria de
Accionistas pueda limitarlas o ampliarlas., - -~ =~ - e m e e
ARTICULO DECIMO OCTAVO.- El érgano de vigilancia de la sociedad, estara
integrado por uno o varios comisarios que podran ser o no accionistas y quienes
continuaran en su cargo hasta que se haga un nuevo nombramiento y los designados
toMEeN POSESION. = == - = - o e e m e e e e e e e e e m o m i mm o
ARTICULO DECIMO NOVENO.- Los ejercicios de la sociedad duraran un afioy
seran del primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada afio, con excepcion
del primero que correrd de la fecha de firma de este instrumento al treinta y uno de
diciembre del mismo afio. ~ == === = o m e o e -
ARTICULO VIGESIMO.- Los estados financieros se formularan al término de c;“»fad%“g
gjercicio y deberan concluirse dentro de los fres meses siguientes a la clausura. . ‘-
ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Del resultado de los estados financieros, previ
pago del Impuesto Sobre la Rentay reparto de utilidades a los trabajadores, e*g
remanente se aplicara COmo Sigue. ~ - === == == === owmmnommmn o '.~‘— -

|.- Se separara un cinco por ciento para formar el fondo de reserva legal, hasta &C*qua ]
alcance el veinte por ciento del capital social. ------------~-“o"o--n--
Il.- Se separaran las cantidades que la asamblea acuerde para la formacion de uno
o varios fondos de reservas especiales. -------------o- e oo mnn o -
I1l.- Se distribuird como dividendo entre los accionistas, la cantidad que acuerde la

=TS T= 1 81 o) = Y= R e U
IV.- El sobrante repartible sera llevado a la cuenta de utilidades por aplicar. - - - Y
ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- La sociedad se disolvera por acuerdo de la
Asamblea General de Accionistas y en los demas casos que fijjalaley. ---------
ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Disuelta la sociedad se pondra en liquidacion,
nombrandose uno o varios liquidadores quienes procederan a la liquidacion de la

misma conforme a lo dispuesto en el capitulo once de la Ley General de Sociedades
Mercantiles. - - - - m e m e e e e e e e e e e e e e e e e e —— e

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- En el periodo de liquidacion de la sociedad, los




- -10 -
1359

liquidadores tendran las mismas facultades y obligaciones que correspondén al organo
de administracion. El érgano de vigilancia continuara en funciones con las facultades
y obligaciones que le correspondian enla vida normal de la sociedad. -------
ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Mientras no se inscriba en el Registro Publico de
Comercio el nombramiento de los liquidadores y éstos no hayan entrado en
funciones, el 6rgano de administracion continuara en funciones, pero no podra iniciar
nuevas operaciones después del acuerdo de disolucidon o de que se compruebe la

existenciade lacausalegaldeésta. ---------co o
----------------- TRANSITORIOS, -cermmmem e
PRIMERO.- El capital social minimo o sea la suma de TREINTAY TRES MILLONES
DE PESOS, qued?¢ totalmente suscrito y pagado en efectivo MONEDA NACIONAL, de
la siguiente manera: - --- - - - oo
+CETELEM", SOCIEDAD ANONIMA, TREINTAY DOS MIL NOVECIENTAS NOVENTA
Y NUEVE ACCIONES, con valor de TREINTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS
'NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS, MONEDA NACIONAL. -~ == --ncmmmae oo -
"CETELEM SERVICIOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, UNA
ACCION, con valor de UN MIL PESOS, MONEDA NACIONAL. -----mamuanaoo-
TOTAL.- TREINTA Y TRES MIL ACCIONES, con valor de TREINTA Y TRES
MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL. - ----cmmmm e
SEGUNDO.- Los comparecientes de este instrumento acuerdan; --------------
I.- Confiar la administracion de la sociedad a un Consejo de Administracion y para tal
efecto designan a las siguientes personas y con los cargos que se indican; ------
JEAN FRANCOIS GEORGES MARIE DEULLIN---- -~ - - - PRESIDENTE. - ~-----
FRANCOIS-DAVID PAUL MARIE CHALLAMEL----- -~~~ SECRETARIO. -------
Il.- Designar como Administrador Provisional a la licenciada ARABELLA BERNAL
FERRER, en tanto los sefiores JEAN FRANCOIS GEORGES MARIE DEULLIN vy
FRANCOIS-DAVID PAUL MARIE CHALLAMEL, obtienen la autorizacion
correspondiente para desempefiar sus cargos. - e
lll.- Designar como Director General de la sociedad al sefior FRANCOIS-DAVID PAUL
MARIE CHALLAMEL, quien gozara de las siguientes facultades: - - - =~ == -~ == = - -

A).- Poder general para pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales y aun
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en los term:nos del parrafo primero del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro

eﬁje de acuerdo con la ley requieran poder o cléusuia especial,

del Codigo Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de los demas Codigos
Civiles de los Estados de la Republica Mexicanay de la Federacién, en concordancia
con los articulos once, seiscientos noventa y dos fracciones segunda y tercera,
setecientos trece, setecientos ochenta y seis segundo parrafo y ochocientos
setenta y seis fracciones primera, segunda, quinta y sexta de la Ley Federal del ‘
Trabajo, promoviendo, conciliando y contestando toda clase de demandas o de
asuntos y seguirlos en todos sus tramites, instancias e incidentes hasta su final
decision, conformarse o inconformarse con las resoluciones de las autoridades
segun lo estime conveniente, asi como interponer los recursos legales
procedentes. - - - - - - - - - oo ... ;

IV.- Para absolver y articular posiciones. - - - -~ -« oo ___.__

V.-Pararecusar. --------o-o o ____._. -

VIL- Para recibir pagos. - ------ - ________

VIIl.-Para presentar denuncias y querellas en materia penal y para desistirse de ellas ; 5

cuando lo permitalaley. ----ceeeemo Lo R T @
IX.- Para hacer posturas y pujas en remate. - -« - =« e v cemm oo i
B).- Poder general para actos de administracion, en los términos del parrafo segundo
del citado articulo del Cadigo Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de los
demas Codigos Civiles de los Estados de la Republica Mexicana y de la
Federacion. - ----- oo mm ..
C).- Pader general para actos de dominio, de acuerdo con el parrafo tercero del citado
articulo del Cédigo Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de los demas
Cadigos Civiles de los Estados de la Republica Mexicana y de la Federacion. --- -
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D).- Poder para otorgar y suscribir titulos de crédito, en los términos del articulo
noveno de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito, incluyendo la facultad
de abrir y cancelar cuentas bancarias a nombre de la sociedad, hacer depdsitos en
ellas y girar contra ellas y nombrar personas que efecttien depdsitos y giren en contra
de dichas cuentas bancarias. - - - -~~~ «cocoo oo
.E).- Facultad para otorgar poderes generales y especiales y para revocar unos y otros,
incluyendo esta facultad. ----------. R
IV.- Designar como Comisario de la sociedad al contador publico JUAN CARLOS
GOMEZ DE LA ROSA. = - = == - =« — o oo -
TERCERO.- Los comparecientes de este instrumento manifiestan que obraen la
caja de la sociedad la suma de TREINTA Y TRES MILLONES DE PESOS, MONEDA
NACIONAL, importe del capital social minimo. = - -~ -« - - e e oo oo o oo e
YO EL NOTARIO CERTIFICO QUE: « -« - - - -« =« o oo
I.- Me identifiqué plenamente como notario ante el compareciente, quien a mi juicio
tiene capacidad legal para la celebracion de este acto y me asegure de su identidad
conforme a la relacién que agrego al apéndice conlaletra “C”. = - = =« « o - oo = - -
Il.- Hice del conocimiento del compareciente que en caso de que el otorgamiento de
este instrumento origine la posibilidad de realizacion de una actividad por parte de un
extranjero, para la cual no esté previamente autorizado por la Secretaria de
Gobernacion, el desempefio de la actividad estara sujeto a la autorizacion que a su
juicio expida dicha Secretaria. - ---------cooooo ..
lll.- Adverti al compareciente que debera acreditarme, dentro del mes siguiente a
la fecha de firma del presente instrumento, haber presentado la solicitud de
inscripcion de la persona moral que por este instrumento se constituye, en el Registro
Federal de Contribuyentes, y que en caso de no exhibirme dicha solicitud, procederé
a dar el aviso correspondiente a las autoridades fiscales compstentes. ---------
IV.- Adverti al compareciente que debera acreditarme haber presentado la solicitud
de inscripcion de la persona moral a que se refiere este instrumento en el Registro
Nacional de Inversiones Extranjeras, y en caso de no exhibirme dicha solicitud,
procedere a dar el aviso correspondiente. - - - - - - - ce o oo o ____

V.-Declara el compareciente que “CETELEM SERVICIOS”, SOCIEDAD ANONIMA DE
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lo que at?eﬁ?‘r@é“on la Cédula de Identificacion Fiscal, que en copia agrego al apendlce
de este instrumento con la letra"D" -~ -« ------- e e s
V1.- Declara el compareciente que por lo que se refiere a “CETELEM’, SOCIEDAD
ANONIMA, residente en el extranjero, se dara el aviso a que se refiere el articulo
veintisiete parrafo cuarto del Cédigo Fiscal de la Federacidn, a mas tardar el treinta y
uno de marzo del ejercicio siguiente. - -~ =~ v - o e e e e
VIil.- El seftor Francois-David Paul Marie Challamel, acredita las personalidades que
ostenta de la siguiente manera; - ---- e e R
A).- Por lo que se refiere a “CETELEM”, SOCIEDAD ANONIMA, con el poder especial

relacionado en el antecedente primero de este instrumento y que ha quedado

protocolizado en esta misma escritura, y con los documentos que agrego al apéndice
iy

con las letras “E”, y “F", y;

B).- Por lo que se refiere a “CETELEM SERVICIOS”, SOCIEDAD ANONIMA DE ‘
CAPITALVARIABLE, con escritura niimero treinta y dos mil novecientos sesentay uho, V

de fecha dos de diciembre de dos mil tres, ante el licenciado José Angel Fernandez
Uria, titular de la notaria nimero doscientos diecisiete del Distrito Federal, actué\rjd' ;
como asociado en el protocolo de la notaria nimero ciento ochenta y seis, cuyo primgr ~
testimonio quedé inscrito en el Registro Publico de Comercio de esta capital, en el fol§o |
mercantil nimero doscientos sesenta y dos mil seiscientos cuatro y con la certificacion
que agrego al apéndice con la letra "G", y declara que no le han sido revocadas

modificadas, ni se han extinguido asi como que sus representadas se encuentran

capacitadas legalmente para la celebracion de este acto. ~--~-«-cvcvoaouon - i
VIIL- El representante de "CETELEM SERVICIOS", SOCIEDAD ANONIMA D/
CAPITAL VARIABLE, me acredité la obligacion de inscripcion de su representada en
el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, con el documento que en copia
agrego al apéndice conialetra "H" -~ == - o oo m oo
IX.- El compareciente declara por sus generales ser: - - ---«-cowwoooomao oo
Francés, originario de Paris, Francia, donde nacié el veinticinco de abril de mil
novecientos sesenta y cinco, casado, con domicilio en Newton nlmero doscientos

noventay tres, cuarto piso, colonia Chapultepec Morales, Delegacion Miguel Hidalgo,
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codigo postal once mil quinientos setenta, director general. - - - - - .
Me acredita su legal estancia en el pais con EM tres ndimero uno cuatro tres ocho
seis ocho uno, en la que se le autoriza a permanecer en el pais hasta el dieciséis
de julio de dos mil cuatro, con el exclusivo objeto de desempefiar el cargo de Director
General de "CETELEM SERVICIOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.
X.- Eldocumento que por el presente instrumento se protocoliza no tiene indicio alguno
defalsedad. ----------om .. __
XI.- Manifiesta el compareciente que las declaraciones querealizo en este instrumerito,

las hizo bajo protesta de decir verdad y que le di a conocer las penas en que mcurren

quienes declaran con falsedad. - = - = = = == <« m e @ e @ e
XIL.- Tuve a la vista los documentos citados en este instrumento, --------.__1

XIII "I-4".- Leido y explicado el valor, consecuencias y alcances legales de este

mstrumento al compareciente, enterado del derecho que tiene de leerlo personaimente,
manifestd su comprension plena y conformidad con él, firmandolo el primero de julio
de dos mil cuatro, mismo momento en que lo autorizo. Doyfe - ---oommuooo
Firma del sefior Francois-David Paul Marie Challamel. ==« -« - - - oo oo oo __
Ricardo Felipe Sanchez Destenave.- - -Firma. - ---- == e om oo eeoo_. .-
El'sello de autorizar. ------- oo .___.
Para cumplir con lo dispuesto por el articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del
Cadigo Civil vigente en el Distrito Federal, a continuacion se transcribe: - -------
"ART. 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastara que se
diga que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran
clausula especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin limitacion
alguna. - - - - - - - ..
En los poderes generales, para administrar bienes, bastara expresar que se dan con
ese caracter para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas.
En los poderes generales, para ejercer actos de dominio bastars que se den con ese
caracter para que el apoderado tenga todas las facultades de duefio, tanto en lo
relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos.
Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los
apoderados, se consignaran las limitaciones, o los poderes seran especiales. - - - -
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PROCURATION par CETELEM/

M. CHALAMEL

(Constitution d'une $@C/]@Z?é au M@X/I«]]M@)
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PECHETERU —

PARDEVANT Maitre P
Notaire soussigné, associ¢ de la Société “Nicolas THIBIERGE, André

PONE, Pierre PECHETEAU, Eliane FREMEAUX, Henri PALUD, Hervé
SARAZIN et Jean-Francois SAGAUT", Société Civile Professionnelle
titulaire d’'un Office Notarial dont le siége est a PARIS (huitieéme
arrondissement) 9 rue d’Astorg.

A COMPARU

Monsieur Frangois Marie Bernard VILLEROY de GALHAU, Président
Directeur Général de la Société ci-aprés dénommée, demeurant: 20,
avenue Georges Pompidou — 92300 Levallois-Perret

de nationalité francaise, né 8 STRASBOURG (Bas Rhin) lz 24
février 1959.

IS
5
i
¥
4
i
&
V

AGISSANT au nom et pour le compte de :

CETELEM, société anonyme diment constituée, au capltal de
339 762 941 Euros, dont le siége social est 4 PARIS (16°™ arrondissement)
5 avenue Kléber, identifiée au Registre du Commerce et des Sociétés de
Paris sous le numéro 542 097 902. '

Monsieur VILLEROY de GALHAU agissant aux présentes, en
sa qualité de Président Directeur Général de ladite société et disposant de
tous pouvoirs & cette fin, en vertu de sa nomination par le Conseil
d’administration en date du 29 octobre 2003, dont un extrait du proces-
verbal certifié conforme est demeuré joint et annexé aprés mention. |

Ledit Conseil réguliérement constitué et ayant valablement
délibéré, ainsi qu'il le déclare.

.

LEQUEL par ces présentes, confére au nom et pour le compte (de la
société représentée, a:

. Monsieur Frangois David Paul Marie CHALLAMEL, citoyen frangajs, né

a Parls (75) i
le 25 avril 1965

un POUVOIR SPECIAL avec toutes les facultés nécessaires, pour
réaliser tout acte neoessalre pour qu’au nom et pour le compte de la

Société,
Il constitue une société commerciale mexicaine de toute nature, type

legal ou forme afin d’opérer en tant que société financiére a objet limité (la
« Société Mexicaine »), et aux effets ci-dessus, qu'il dispose des facultés
suivantes sans que cette liste soit limitative:
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a. Solliciter, diligenter et obteqir, ~d§;qf

) »@'ﬂ:\ s

Commission Nationale Bancatr ‘
Mexique et de toute autre autonte gouvernementale meXICdme foutes
et chaque autorisations nécessaires pour “constituer - la Société
Mexicaine et autoriser des tiers a réaliser tous Ies actes necessalres
pour obtenir les dites autorisations. :

Représenter le mandant auprés de tout type d'autorités des Etats de
la Fédération, municipales ou fédérales et tout spécialement aupres
du Ministére des Affaires Etrangéres et de réaliser toutes formalités
nécessaires et indispensables & la constitution de la Société
Mexicaine, dont la dénomination doit étre approuvée par le Ministere
des Affaires Etrangéres.

c. Souscrire et payer, totalement ou partiellement, les actions qui
représentent le capital social de la Société Mexicaine conformément aux

apports du mandant.

d. Sengager, auprés du Ministére des Affaires Etrangeres,

a se

soumettre aux dispositions de l'article 27 alinéa | de la Constitution
des Etats-Unis Mexicains et larticle 15 de la Loi sur les
Investissements Etrangers, en ce qui concerne la Société Mexicaine
et les actions souscrites au nom du mandant '

i

Déterminer et rédiger tous les termes et conditions de Iéacte
constitutif et des statuts de la Société Mexicaine qui sera constituée
conformément & ce Pouvoir Spécial et désigner les administrateurs,
commissaires, employés et mandants nécessaires ou opportuns pour
le fonctionnement de la société et pour fixer les attributiorfs et
obligations des personnes sus mentionnées conformement| aux
instructions du mandant

f. Comparaitre devant notaire public de son choix en Repuijllque
Mexicaine avec pour objet 'enregistrement de la constitution et son
inscription auprés du Registre Public du Commerce. ; ;
g. En général, réaliser tout acte qui serait nécessaire pour constituer
légalement la Société Mexicaine, y compris la délégation de p HUVOIrs
a des tiers. f

i

¢

|

Que ce pouvoir est octroyé en langue francaise et espagnole, le rréwdant

déclarant au moyen de la présente qu'il approuve la version en espag

ol.
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PUIS, les mémes déclarations sont réitérees par Monsieur VlLLEROY

de GALHAU comparant sus-nommé, au nom de: CETELEM en Iangue
espagnole : .

Ante mi Pierre PECHETEAU Notario Pablico, asociado de la sociedad « Nicolas
Thibierge, Andre PONE, Pierre PECHETEAU, Eliane FREMAUX, Henri PALUD,
Herve SARAZIN et Jean-Francois SAGAUT », Sociedad Civil Profesional titular de
una patente notarial con sede en PARIS (humeme arrondissement) 9 rue d'Astorg,

COMPARECIO

Sefior Frangois Marie Bernard VILLEROY DE GALHAU, Presidente
Director General de la empresa que a continuacion se sefiala, con domicilio 20
avenue Georges Pompidou 92300 Levallois-Perret, de nacionalidad francesa,
nacido en STRASBOURG (Bas Rhin) el 24 de Febrero de 1959. .

ACUTANDO en nombre y por cuenta de :

Cetelem, sociedad andnima debidamente constituida con un capital de
339'762,941. Euros, con domicilio social en PARIS (16éme arrondissemer t) 5,
avenue Kléber , identificada en el Registro del Comercio y de la Sociedades de
Paris bajo el numero 542 097 902.

Sefior VILLEROY de GALHAU actuando por el siguiente documento, €n su
calidad de Presidente Director General de dicha empresa y que tiene toda{s las
facultades y poderes, en virtud de su nombramiento por el Consejo de
Administracion del 29 de Octubre de 2003, cuyo extracto del acta, debxdam, nie
autentificado, se adjunta al presente. ‘\

Dicho Consejo de Administracion debldamente ha acordado valldame
sefalado en el extarcto del acta que se adjunta al presente. '

Que por medio del presente instrumento y en nombre y representac:o de la
Sociedad, otorga al sefior Frangois David Paul Marie CHALLAMEL, ciu adano
francés, nacido en PARIS (75) el 25 de Abril de 1965, un PODER ESPECLLAL tan
amplio como en derecho proceda, para realizar todos los actos necesarios para que
en representacion y a nombre de la Sociedad constituya una sociedad mercantil
mexicana de cualquier especie, tipo legal o forma para operar como sociedad
financiera de objeto limitado (la “Sociedad Mexicana”), y para dicho fin tendra las

facultades que a continuacion se enumeran en forma enunciativa y no limitat va:

{

a) Solicitar, gestionar y obtener de la Secretaria de Hacienda y yédito
Publico, la Comisién Nacional

Bancaria y de Valores, el Banco de México y cualquier ofra autoridad

gubernamental Mexicana todas y cada una de las autorizaciones necesarias para

constituir a la Sociedad Mexicana, y autorizar a terceras personas para realizar

todos los actos necesarios para obtener dichas autorizaciones. "

b) Representar al otorgante ante toda clase de autoridades estatales,
municipales o federales y en especial ante la Secretaria de Relaciones
Exteriores v realizar todos los tramites necesarios e indispensables que se
requieran para la constitucion de la Sociedad Mexicana, con la
denominacioén aprobada por la Secretaria de Relaciones Exteriores.
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d)

f)

g)
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Suscribir y pagar, totalmente o parcialmente, las acciones que representen
el capital social de la Sociedad Mexicana conforme a los fondos
suministrados por el otorgante.

Celebrar con la Secretaria de Relaciones Exteriores el convenio a que se
refiere el Articulo 27, Fraccion |, de la Constitucién Politica de los Estados
Unidos Mexicanos y Articulo 15 de la Ley de Inversion Extranjera, respecto
de la Sociedad Mexicana por constituirse y de las acciones suscritas en
nombre del otorgante.

Convenir y otorgar todos los demas términos y condiciones del abta
constitutiva y estatutos de la Sociedad Mexicana que se constltmra
conforma a este Poder Especial, y designar a los consejeros, comlsanos
funcionarios y apoderados que fueren necesarios o convenientes parc‘ el
funcionamiento de la sociedad y para fijar las atribuciones y obligaciones de
las personas antes mencionadas, conforme a instrucciones del otorgante

Comparecer ante Notario Publico de su eleccién en la Republica Mexicana,
con objeto de protocolizar dicha constitucion e inscribirla en el Registro
Pablico de Comercio.

En general, realizar cualquier acto que sea necesario para constfmr
legalmente la Sociedad Mexicana, incluyendo la delegacion de facu!tadq*s a
terceros. [f

o

Que este poder se otorga en los idiomas francés y espafiol manifestanc;)c;) el
otorgante que por este medio aprueba la versién en espariol. f ;
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DONT ACTE, en brevet d'apres modele fourni par CETELEM,

Etabli sur ?’,u.-étf%ages i

FAIT ET PASSE A LEVALLEX'S m—:ﬁ«"'rr/ Hody e L:«.;}Wﬁ/c
L’AN DEUX MILLE TROIS |, /}{ gt
Le f>‘3 M QL.’% d(’_.d@t“‘-/&ﬂl K_._.

Et lecture faite, e comparant a signé avec le notaire soussigné.

NOMBRE APPROUVE :

De renvois / ettt

De mots rayés nuls / A )

De lignes rayées comme nulles / a4t &=+ ¢
De chiffres rayés comme nuls/ e Ceieq

De blancs batonnés _scee
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(Traduccién del Francés)

(Sello en tinta azul:
Derechos de registro
al Estado: 75 €)
330650 01
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Poder para CETELEM
M. (ZHAIJUWEL

(Constitucidén de una sociedad en México)

Impuesto de sello pagado al Estado |

Autorizacidn del 8 de diciembre de 1972

No. 103

Ante mi, Pierre PECHETEAU, Notario Piblico asociado de 1la |

Sociedad “Nicolas THIBIERGE, André PONE, Pierre PECHETEAU,

Eliane FREMEAUX, Henri PALUD, Hervé SARAZIN y Jean-Francois|

SAGAUT", Sociedad Civil Profesional titular de una Notaria,

cuya sede se encuentra en PARIS (octavo distrito) 9 rue
d'Astorg.

COMPARECIO
El seflor Frangois Marie Bernard VILLEROY de GALHAU,
Presidente del Consejo de Administracién de la Sociedad, que
se seflala a continuacidn, con domicilio en 20 avenue Georges
Pompidou, 92300 Levallios-Perret, de nacionalidad francesa,
nacido en ESTRASBURGO, (Bas Rhin) el 24 de febrero de 1959.
ACTUANDO en nombre y por cuenta de:
CETELEM, sociedad andénima debidamente constituida, con

de 339,762,941 euros, cuya sede social se encuentra

i
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en PARTIS (16° distrito) 5‘avenue Kléber, identificada en el
Regisﬁro de Comercio y de Sociedades de Paris, bajo el nimero
542 097 902.

Bl seflor VILLEROY de GALHAU, actuando por medio del presente
documento, en calidad de Presidente del Consejo de
Administracidén de dicha sociedad, con total facultad y poder
para este fin, en virtud de su nombramiento por parte del

Consejo de Administracidén, del 29 de octubre de 2003, cuyo

extracto del acta certificada, se adjunta al presente
documento.
Dicho Consejo, debidamente constituido, ha acordado

validamente lo que se declara a continuacién:

Que por medio del presente instrumento y en nombre Yy

representacién de la Sociedad, otorga al sefior Francgois Davidg
j

Paul Marie CHALLAMEL, ciudadano francés, nacidQ en Paris (75),

E

el 25 de abril de 1965, un PODER ESPECIAL tan amplio como el%

derecho proceda, para realizar todos los actos necesarios |

para que, en representacidn y a nombre de la Sociedad, se

constituya una sociedad mercantil wmexicana de cualquier
especie, tipo 1legal o forma para operar como sociedad
financiera de objeto limitadc (la “Sociedad Mexicana”) y para
dicho fin dispondrd de las facultades gue se enumeran en

forma enunciativa y no limitativa.







a. Solicitar, gestionar vy obtener, de la Secretaria de
Hacieﬂaa y Crédito Pablico, la Comisidn Nécional Bancaria vy
de Valores, el Banco de México y de cualquier otra autoridad
gubernamental mexicana, todas vy cada una de de las
autorizaciones necesarias - para constituilr la Sociedad .
Mexicana y autorizar a terceras personas para realizar todos
los actos necesarios para'obtener dichas autoridades.

b. Representar al otorgante ante toda clase de autoridades
estatales, municipales y federales y en especial, ante la

Secretaria de Relaciones Exteriores y realizar todos los|

f

constitucién de 1la Sociedad Mexicana, cuya denominaciénf

tramites necesarios e indispensables que se requieran para la

deberd ser aprobada por la Secretaria de Relaciones.
Exteriores.
c. Suscribir y pagar total o parcialmente las acciones que |

representen el capital social de la Sociedad Mexicarns

conforme a los fondos suministrados por el otorgante.

d. Comprometerse con la Secretaria de Relaciones Exteriores a@
someterse a lés disposiciones del Articulo 27, Fraccidn 1 de
la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos y el
Articulo 15 de la Ley de Inversidn Extranjera, en lo que

concierne a la Sociedad Mexicana y las acciones suscritas a







e. Determinar vy redactar‘todas las clausulas y condiciones
del 'Acta Constitutiva v de los estatutos de la Sociedad
Mexicana que se constituira, conforme a este Poder Especial vy
designar a los miembros del Consejo de Administracidn,
comisionados, fuﬁcionarios y apoderados que fueren necesarios

o pertinentes para el funcionamiento de la sociedad y paraj

fijar las atribuciones vy obligaciones de las personas

i
|

mencionadas, conforme a las instrucciones del otorgante. :

f. Comparecer ante el notario piliblico de su eleccién en la

Repiblica Mexicana, con objeto de protocolizar dicha

constitucién e inscribirla en el Registro Piblico de Comercio.
g. En general, realizar cualquier accidén necesaria para
constituif legalmente la BSociedad Mexicana, incluso 1la
delegacidén de facultades a terceros.
Que este poder se otorga en los idiomas francés y espafiol)l

manifestando por este medio que el otorgante aprueba I

B

versidén en espafiol.

[al documento le acompafian dos hojas en idioma espafiol cog
las siguientes indicaciones en francés:

El sefior VILLEROY de GALHAU reitera las mismas declaraciones
en lengua espafiola.

Se indica que el Acta sigue el modelo establecido por

CETELEM; que se presenta en cuatro paginas; gque fue aprobada
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tres; que fue leido y comparado ante el notario suscrito;

Y
se eséecifica que el documento tiene un espacio tachado]
(Aparecen tres firmas y dos sellos del Notario, uno impreso vy
uno grabado)

Al reverso del documento aparece:

APOSTILLA

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)
(Convenciébn de La Haya del 5 de octubre de 1961)

1. Pais: Repiblica Francesa
Este documento piblico

2. fue firmado por Sr. Pecheteau

3. en calidad de Notario

4. v lleva el sello de su despacho it
2
£

Certificado ﬁ
|

5. En Paris 6. el 23 de diciembre de 2003 |

7. por el Fiscal General de la Audiencia Territorial

8. Namero 140187 :

9. Sello: Fiscal General de la Audiencia Territorial

10. Firma

(Firmado)
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Yo, el suscrito Jaime Martinez B. D" Altena, perito Traductor e
Intérprete debidamente autorizado por el Tribunal Superior de Justicia
del Distrito Federal, CERTIFICO: que la anterior traduccion es, de
acuerdo con mi leal saber y entender, una traduccion fiel y correcta
* hecha por mi, del 1= amce > al espaiiol, del documento adjunto.

EN FE DE LO CUAL Y PARA LOS USOS LEGALES A QUE HUBIERA

LUGAR, EXTIENDO LA PRESENTE CERTIFICACION EN LA

CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL. A LOS
1.8 M 2004
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DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS
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& "J‘j‘mﬁf’f& DIREGCION DE PERMISOS ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL ®
& LI\, SUBDIRECCION DE SOCIEDADES
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SECRETARY: DE RELACIGNES EXTERKIRES PERMISO o "0908.6 “1:5\
EXPEDIENTE ~ 200409007690 !

FOLIO \ 285N16S7./

: En atencion a la solicitud presentada por el (la) C. FRANCOIS - DAVID PAUL
MARIE CHALLAMEL esta Secretaria concede el permiso para constituir una SA DE CV bajo ué“
denominacion:

{ CETELEM MEXICO SA DE CV

Este permiso, quedara condicionado a que en los estatutos de la sociedad que se
constituya, se inserte la clausula de exclusion de extranjeros o el convenio previsto en la fraccion | del
Articulo 27 Constitucional, de conformidad con lo que establecen los articulos 15 de la Ley de Inversion
Extranjera y 14 del Reglamento de la Ley de Inversién Extranjera y del Registro Nacional de inversiones

Extranjeras.

El interesado, debera dar aviso del uso de este permiso a la Secretaria de
Relaciones Exteriores dentro de los seis meses siguientes a la expediciéon del mismo, de conformid
con lo que establece el articulo 18 del Reglamento de la Ley de Inversion Extranjera y del Regis
Nacional de Inversiones Extranjeras.

Este permiso quedaré sin efectos si dentro de los noventa dias habiles siguientes
la fecha de otorgamiento del mismo, los interesados no acuden a otorgar ante fedatario publico &
instrumento correspondiente a la constitucion de que se trata, de conformidad con lo que establece;
articulo 17 del Reglamento de la Ley de Inversion Extranjera y del Registro Nacional de Inversion,s
Extranjeras; asi mismo se otorga sin perjuicio de lo dispuesto por el articulo 91 de la Ley deila
Propiedad Industrial. .

Lo anterior se comunica con fundamento en los articulos: 27, fraccion | de la; |
Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 28, fraccion V de la Ley Orgénica de Ja
Administracién Publica Federal; 15 de la Ley de Inversién Extranjera y 13, 14 y 18 del Reglamento deila
Ley de Inversion Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.

[——

TLATELOLCO, D\F., a 19 de Marzo de 2004 %

SE EXPIDE CON FUNDAMENTO EN EL ART.14 FRAC. VI
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA S.R.E.

}: SUBDIRECTO

% SECRETARIA
HE DE  BELACIONES
EXTERIDBES

e
/o ( & b o
w iR WD g e
_FRNESTO ZRVAMHERNANDEZ * \ A
. | BIREGEION GENERAL DE
) IE
P \ \ ABUNTOS  JuRIDICO B
//_/ . AN |
. .
) \
e e ‘"‘“‘*l-—a—




B




) g&'«”ﬁ@“% :

y MW\WW“&”&\ s
SIE
s

g,

e TH MDD
oY




R
s SANE T
t}% &'\",./*““"""'“"’-n ‘6
g ’29’ //'”"x\‘)"‘\D

..' c:;«. bt S
& NgTRivis.



Anexo lll-b

P

> .
0
RS e

Estatutos sociales de Cetelem S.A.

P d &"o

e

S el K

S EHE et gfff‘i’

B, L0 § {3 VY
e g

00182
.sE“







|

CETELEM
Société Anonyme
Siége Social :

5, Avenue Kléber — 75116 PARIS
542 097 902 RCS Paris

(Conventio

T ........... i /1 /1’2/@’%

ndela Ha\/e du 5 Octobre 1961)
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TITRE PREMIER -

OBJET, DENOMINATION, SIEGE, DUREE

_A_y_(iclc_: ler

Il existe entre les propriéraires des actions ci-aprés créées et de celles qui pourront I'8tre
ultérieurement, une société anonyme agréée en qualité de banque et de prestataire de service
d'investissement en application des dispositions du Code Monétaire et Financiers relatives aux
établissements du secteur bancaire et aux prestataires de services d'investissement.

Elle est, en outre, régie par les dispositions du Code de Commerce relatives aux Sociétés, ainsi que par
les présents statuts.

riicle 2
La Société a pour objet :

1- Toutes opérations de banque, de finance et de crédit et notamment toutes opérations de crédit{ a
I'équipement des particuliers,
La fourniture et l'exécution de tous services d'investissement au sens du Code Monétaire et

Financier.

2-  Toutes opérations connexes ou exira-bancaires, telles que par exemple les opérations de change,le
placement, la souscription, I'achat, la gestion, la garde et la vente de valeurs mobiliéres et de tout)
produit financier, le conseil et l'assistance en matiére de gestion de patrimoine, le conseil let
I'assistance en matiere de gestion financiere, 'ingénierie financiére, le courtage d'assurances, toiite
activité de mandataire, de commissionnaire ou de courtier et, d'une maniére générale, tous l%
services destinés a faciliter la création et le développement des entreprises,

3- La prise et la détention de participations dans des entreprises existantes ou a créer,

4- Plus généralement, toutes opérations financiéres, commerciales, industrielles, mobiliéres ou
immobilieres se rattachant a son activité ou susceptibles de la faciliter et de la développer,

5-  Le tout, tant pour elle-mé&me que pour le compte de tiers ou en participation, sous quelque forme
que ce soit, notamment par voié de création de société, de souscription, de commandite, de fusion
ou d'absorption, d'avances, d'achats ou de ventes de titres et de droits sociaux, de cession ou
location de tout ou partie de ses biens et droits mobiliers ou immobiliers ou par tout autre mode.

I.a dénomination de la Société est : "CETELEM".







Dans tous actes et documents émanant de la Sociélé et destiné aux tiers, la dénomination devra
toujours étre précédée ou suivie immédiatement des mots "Société anonyme" et de I'énonciation du
montant du capital social.

Article 4 : Siége

Le siege social est fixé a PARIS (16&me), Avenue Kléber n° 5.

Il peut étre transféré en tout autre endroit de la méme ville ou d'un département limitrophe par simple
décision du Conseil d’ Administration qui sera soumise 2 la ratification de la plus prochaine Assemblée
(Générale Ordinaire des actionnaires, et partout ailleurs, en vertu d'une délibération de I'Assemblée
Générale Extraordinaire des actionnaires. g

2

Article 5 : Durée @

La durée de la Société est de 99 ans 2 compter du 6 mai 1953, sauf dissolution anticipée ou prorogatigh.

TITRE II -

FONDS SOCIAL, ACTIONS, VERSEMENTS

Arlicle 6

Le capital social est fixé a la somme de 339 762 941 euros.

[
Il est divisé en 48 537 563 actions de 7 euros chacune, toutes de la méme catégorie, souscrit%s
numéraire et entierement libérées. {

1l pourra étre augmenté ou réduit dans les conditions et selon les modalités prévues par les disposit]
législatives et réglementaires.

Article 7

Les actions, méme entiérement libérées, sont nominatives.

Les actions donnent lieu a une inscription en compte dans les conditions et selon les modalités prévues
par les dispositions Iégislatives et réglementaires.

Leur transmission s'effectue par virement de compte a compte.

Toute cession d'actions au profit d'un tiers autre que :

- un actionnaire,
- un conjoint, un ascendant ou un descendant,
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- un membre du Conseil d’ Administration pour lui permetire de détenir le nombre d'actions prévu
par les présents statuts,

- une sociélé du groupe BNP Paribas, 2 savoir BNP Paribas elle-méme, et toute société dont BNP
Paribas détient, directement ou indirectement, plus de 50 % du capital ou des droits de vote,

doit, pour devenir définilive, étre soumnise a l'agrément de la Société.

Une demande d'agrément doit, en conséquence, étre notifiée a la Sociéié par acte extrajudiciaire ou par
lettre recommandée avec demande d'avis de réception. Elle doit indiquer les nom, prénoms et adresse
du cessionnaire, le nombre d'actions dont la cession est envisagée ainsi que le prix offert. L'agrément '
résulte, s0it d'une notification, soit du défaut de réponse dans le délai de trois mois 4 compter de la |
réception de la demande. .

e

LN

Le Conseil d’Administration statue dans le délai ci-dessus sur I'agrément du cessionnaire proposé aux |
conditions de quorum et de majorité prévues a l'article 15 ci-aprés. Sa décision, qui w'a pas i étre-
motivée, est immédiatement notifiée au cédant par lettre recommandée avec demande d'avis de’
réception.

En cas de refus d'agrément, le Conseil d’ Administration est tenu, dans le délai de trois mois & compte
de la notification du refus, de faire acquérir les actions, soit par un actionnaire ou par un tiers, soi
avec le consentement du cédant, par la Société en vue d'une réduction de capital.

Le cédant dispose d'un délai de quinze jours a compter de la réception de la lettre de notification pou
faire connaitre & la Société le retrait de sa demande.

Le prix d'acquisition des actions sera :

(i) s'll s'agit d'une vente ou d'une convention portant mention d'un prix unitaire par actic
transférée, le prix convenu de bonne foi entre le cédant et le cessionnaire, ou

i) dans les autres cas de transfert, notamment en cas de donation, d'échange, d'apport, de fusion :
ou de scission, ou d'une forme combinée de ces formes de transfert de propriéié, le prix offer
de bonne foi par le cessionnaire et correspondant & la valeur reconnue des actions pour |
transfert envisagé, ou,

.

1i1) en cas de conteslation, le prix fixé par un expert désigné conformément aux dispositions de
l'article 1843-4 du Code Civil.

Si a l'expiration du délai de trois mois prévu au quatrieme alinéa du présent article, I'achat de la
totalité des actions offertes n'est pas réalisé, 'agrément est considéré comme donné.

Toutefois, la prolongation du délai peut étre accordée a la demande de 1a Société, par ordonnance de
référé du Président du Tribunal de Commerce, 'actionnaire cédant et le cessionnaire diment appelés.
Cetle ordonnance n'est pas susceptible de recours.

La clause d'agrément, objet du présent article, s'applique également 2 la cession des droits d'attribution
en cas d'augmentation de capital par incorporation de réserves, provisions ou bénéfices.

Elle s'applique aussi, en cas de cession de droits de souscription 4 une augmentation de capital par
voie d'apports en numéraire.

Dans ce cas, le droit d'agrément, ainsi que les conditions de rachat stipulés au présent article, s'exercent
sur les actions souscrites et le délai imparti au Conseil d’Administration pour notifier au tiers
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souscripteur s'il accepte ou non de maintenir celui-ci comme actionnaire est de trois mois a compter de
la cl8ture de la souscription

En cas de rachat, le prix d'acquisition est égal au prix d'émission des actions nouvelles, augmenté du
prix de cession des droits d'attribution ou de souscription.

En cas de contestation, le prix est fixé par un expert désigné conformément aux dispositions dé
I'article 1843-4 du Code Civil.

Conformément aux dispositions de 'article 1..228-26 du Code de Commerce, dans le cas oit la Société;
a donné son consentement a un projet de nantissement d'actions dans les conditions visées ci-dessus,
ce consentement emporfera agrément du cessionnaire en cas de réalisation forcée des actions nanties
selon les dispositions 1égales en la matiére, 3 moins que la Société ne préfére, aprés la cession;
racheter sans délai les actions, en vue de réduire le capital.

Article 9

Ouwre le droit de vote qui lui est attribué par la Loi, chaque action donne droit & une quotit
proportionnelle au nombre et i la valeur nominale des actions existantes, de l'actif social, des bénéfices
ou du boni de liguidation.

§:;’

Afin que toutes les actions re¢oivent, sans distinction, la méme somme nette et puissent, le cas écheg‘
étre cotées sur la méme ligne, la Société prend A sa charge, A moins d'une prohibition 1égale, le mon%
de tout impdt proportionnel qui pourrait &tre dii par certaines actions seulement, notamment  'occa ion
de Ja dissolution de la Société, ou d'une réduction de capital ; toutefois, il n'y aura pas lieu a cette prise
en charge lorsque I'impdt s'appliquera dans les mémes conditions & toutes les actions d'une méine
catégorie, s'il existe plusieurs catégories d'actions auxquelles sont attachées des droits différents. '

Chaque fois qu'il est nécessaire de posséder un certain nombre d'actions pour exercer un droit, il
appartient aux propriétaires qui ne possédent pas ce nombre de faire leur affaire du groupement ou d
division du nombre d'actions requis.

(¢4
&

Les droits et obligations attachés a I'action suivent le titre dans quelque main qu'il passe. La posses.;sio‘p
du titre emporte de plein droit, adhésion aux statuts de la Société, a leurs modifications ainsi qu' ué(
décisions de I'Assemblée Générale des actionnaires. '

Les actionnaires ne sont engagés que jusqua concurrence du montant nominal des actions qu
possedent, sous réserve des cas particuliers prévus par la Loi.

Article 10

Les actions sont indivisibles vis-a-vis de la Société qui ne reconnait qu'un seul propriétaire pour une
action. Tous les copropriétaires d'une action sont, en conséquence, tenus de se faire représenter aupres de
la Société par une seule et méme personne.

Sauf convention contraire, les usufruitiers d'actions représentent valablement les nus-propriétaires 2
I'égard de la Société. Toutefois, le droit de vote appartient a I'usufruitier dans les Assemblées Générales
Ordinaires et au nu-propriétaire dans les Assemblées Générales Extraordinaires.
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Article 11

En cas d'augmentation de capital, les actions pourront, suivant la décision de I'Assemblée ou du
Conseil d’Administration, si celui-ci en a regu les pouvoirs, &re libérées, au moment de la
souscription, soit de la totalité, soit d'une fraction qui ne pourra étre inférieure au quart de leur
nominal, le surplus pouvant étre alors appelé en une ou plusieurs fois, au fur et & mesure des besoins
de la Société, aux époques et dans les proportions qui seront déterminées par le Conseil
&’ Administration, compte tenu des prescriptions Iégales.

Ces appels de fonds seront portés 4 la connaissance des actionnaires, soit par letires individuclﬁ
adressées a chaque dcllonnmu, huit jours au moins a I'avance, soit par des publications qui seront fdués
au moins (uinze jours a l'avance par un avis publié dans un journal d'annonces légales au lieu du sxege
social.

A défaut du paiement, aux époques déterminées par le Conseil d’Administration, des montants a
libérer sur les actions €mises en représentation d'augmentations de capital, I'intérét est d, pour chaque
jour de retard, a compter de la date d'exigibilité, au taux 1égal sans qu'il soit besoin d'une demande en
justice et sans préjudice de l'action personnelle que la Société peut exercer contre ]dcuonndue
défaillant et des mesures d'exécution forcée prévues par la Loi.

TITRE III -

OBLIGATIONS

Article 12
L'Assemblée” Générale a seule qualité pour décider ou autoriser 1'émission d'obligations. Elle ESe‘}(
déléguer au Conseil d’ Administration les pouvoirs nécessaires pour procéder 2 celte émission en une ou
plusieurs fois, dans le délai de cing ans, et pour en arréter les modalités.

L’émission a lieu dans les conditions et selon les modalités prévues par la législation et la réglemental%n
en vigueur.

TITRE I'V-

ADMINISTRATION DE LA SOCIETE

Article 13 : Conseil d’Administration

La Société est administrée par un Conseil d’Administration composé d’administrateurs nommés par
I’ Assemblée Générale Ordinaire des actionnaires.

Leur nombre est de trois au moins et de dix-huit au plus.
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La durée de leurs fonctions est de trois années.

Les fonctions d’un administrateur prennent fin a I’issue de la réunion de I’ Assemblée Générale Ordinaire
qui statue sur les comptes de I'exercice écoulé, tenue dans 'année au cours de laquelle expire son
mandat.

Les administrateurs sont toujours rééligibles, sous réserve des dispositions légales relatives notamment a
leur age.

En cas de vacance par décés ou démission dun ou plusieurs siéges d'administrateur, le Conseil
i

d'Administration, peut, entre deux Assemblée Générales, procéder & des nominations a titre provisoire. |

Toutefois, s'il ne reste plus qu'un seul ou que deux administrateurs en fonction, celui-ci ou ceux-ci, ou
défaut, le ou les commissaires aux comptes, doivent convoquer immédiatement 1'Assemblée Générale
Ordinaire des actionnaires a 'effet de compléter l'effectif du Conseil. i

Les nominations provisoires effectuées par le Conseil d'Administration sont soumises a la ratification;
la plus prochaine Assemblée Générale Ordinaire.

4

|
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A défaut de ratification, les délibérations prises et les actes accomplis antérieurement par le Conseil nlen

demeurent pas moins valables. ‘

restanl a courir du mandat de son prédécesseur.

Chaque administrateur doit étre propriétaire de 5 actions au moins.

Le Président du Conseil d”Administration est nommé parmi les membres du Conseil d’administration.
Les fonctions de Président prennent fin au plus tard & issue de 1’ Assemblée Générale statuant sur les)
comptes de I’exercice au cours duquel il atteint ’dge de 68 ans. Toutefois, le Conseil peut décider de;

prolonger les fonctions du Président jusqu'a lissue de l'Assemblée statuant sur les comptes de;
1ok

I'exercice au cours duguel il a atteint 'age de 69 ans. | i; |
&
Ko
s s - 1 .. . - . . N
Sur proposition du Président, le Conseil d’ Administration peut désigner un ou plusieurs Vlce—[’remdéggs.
Ceux-ci sont soumis a la méme limite d'dge que le Président. 4

Le Président organise et dirige les travaux du Conseil d’administration, dont il rend compte a
I’ Assemblée Générale. 1 veille au bon fonctionnement des organes de la Société et s’assure, en
particulier, que les administraleurs sont en mesure de remplir leur mission.

La rémunération du Président est fixée librement par le Conseil d’ Administration
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Article 15 : Réunions du Conseil

Le Conseil se réunit, aussi souvent que Pintérét de la Société I’exige, sur la convocation de son
Président. Lorsqu’il ne s’est pas réuni depuis plus de deux mois, le tiers au moins des membres du
Conseil d’Administration peut demander au Président de convoquer celui-ci sur un ordre du jour
déterminé. Le Direcleur Général peut également demander au Président de convoquer le Conseil
d’Administration sur un ordre du jour déierminé.

Le Président est 1ié par les demandes qui lui sont adressées en vertu de 'alinéa précédent.

Les réunions du Conseil d’administration ont lieu soit au siege social, soit en tout autre endroit indigué
dans I’avis de convocation. ]

Les convocations sont faites par tout moyen et méme verbalement.

Le Conseil peut toujours valablement délibérer, méme en 'absence de convocation, si tous ses membres
sont présents ou représentés.

Les réunions du Conseil d’Administration sont présidées par le Président, le Vice-Président, s'il
existe, ou a défaut par ’administrateur le plus 4gé. .

Tout administrateur pourra assister et participer au Conseil d’ Administration par visioconférence ou' par
tous moyens de télécommunication et télétransmission, y compris internet, dans les conditions préy
par la réglementation applicable au moment de leur utilisation. j

Sont réputés présents pour le calcul du quorum et de la majorité les administrateurs qui participent a la
réunion du Conseil par des moyens de visioconférence dont la nature et les conditions d’application jsont
prévues par les dispositions réglementaires en vigueur. :

Tout administrateur empéché d’assister a une réunion du Conseil peut mandater, par écril, un de ‘ses
collégues a Peffet de le représenter, mais chaque administrateur ne peut représenter qu’un seul deses
collégues et chaque pouvoir ne peut étre donné que pour une réunion déterminée du Conseil

La présence de la moitié au moins des membres du Conseil est nécessaire pour la validité des
délibérations.

Les décisions sont prises a la majorité des membres présents ou représentés. Toutefois, 'agrément de
cessions d'actions a des tiers non actionnaires requiert la majorité des deux tiers des voix des membie
du Conseil présents ou représentés. '

En cas de partage des voix, la voix du Président de séance est prépondérante, sauf lorsqu'il s'agit de la
proposition de la nomination du Président du Conseil d’Administration.

Toute personne peut assister, avec voix consultative, aux réunions du Conseil 4 la demande du Président.

Des membres du comité d’entreprise assistent, avec voix consultative, aux séances du Conseil dans les
conditions prévues par la législation en vigueur.

Il est tenu un registre de présence qui est signé par les membres du Conseil d’Administration
participant a la séance.
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Article 16 : Procés-Verbaux

Les délibérations du Conseil d’ Administration sont constatées par des procés-verbaux, signés par le
Président de séance et au moins un administrateur, établis sur un registre cOté et paraphé tenu au sidge
socilal.

Les proces-verbaux des délibérations du Conseil d'Administration sont €tablis et les copies ou extraits
des proces-verbaux délivrés et certifiés conformément i la Loi.

Le Conseil d’ Administration détermine les orientations de I’activité de la Société et veille a leur mise én
ceuvre. Sous réserve des pouvoirs expressément attribués aux Assemblées d’actionnaires et dans la limit
de I’objet social, il se saisit de toute question intéressant la bonne marche de la Société et regle par se
délibérations les affaires qui la concernent. Le Conseil d’Administration regoit toutes les information
nécessaires a I’accomplissement de sa mission et peut se faire communiquer tous les documents qu'i
estime utiles. k|

o
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Le Conseil d'Administration procéde aux vérifications et controles qu'il juge opportuns.

Les décisions du Conseil d'Administration sont exécutées, soit par le Président, le Directeur Général
le(s) Directeur (s) Général (aux) délégué (s), soit par tout délégué spécial que le Conseil désigne.

Sur proposition de son Président, le Conseil d'Administration peut décider la création de comités charg
de missions spécifiques. |

Article 18 : Rémunération des membres du Conseil

Les membres du Conseil d’ Administration peuvent recevoir, a titre de jetons de présence, un
rémunération dont le montant global, fixé par I'Assemblée Générale Ordinaire, reste maintenu jusqu';
décision nouvelle.

Le Conseil d’ Administration répartit librement cette rémunération entre ses membres.

Le Conseil alloue éventucllement une rémunération spéciale au Président et au Vice-Président duj |
Conseil d” Administration. |

Le Conseil peut allouer des rémunérations exceptionnelles pour les missions ou mandats confiés i des
administrateurs dans les conditions applicables aux conventions sujettes a autorisation, conformément
aux dispositions des articles 1. 225-38 a4 L 225-43 du Code de Commerce. I peut aussi autoriser le
remboursement des frais de voyage et de déplacement et des dépenses engagées par les administrateurs
dans I'intérét de la Sociéié.

Article 19 : Direction Générale

Au choix du Conseil d’Administration, la Direction Générale de la Société est assumée, sous sa
responsabilité, soit par le Président du Conseil d’ Administration, soit par une autre personne physique
nommeée par le Conseil et portant le titre de Directeur Général.

Ce choix est porté a la connaissance des actionnaires et des tiers conformément aux dispositions
réglementaires en vigueur.
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Dans I’hypotheése ou le Conseil déciderait que la Direction Générale est assurée par le Président du
Conseil d’administration, les dispositions des présents statuts relatives au Directeur Général
s’appliqueront au Président du Conseil d’ Administration qui prendra dans ce cas le titre de Président
Directeur Général. Il est réputé démissionnaire d’office a I’issue de I’ Assemblée statuant sur les comptes
de Pexercice au cours duquel il a atteint I’ge de 65 ans.

19.1 - Directeur Général

Le Directeur Général est investi des pouvoirs les plus étendus pour agir en toute circonstance au nom:
de la Société. Il exerce ces pouvoirs dans la limite de I’objet social et sous réserve de ceux que la loi
attribue expressément aux Assemblées d’actionnaires et au Conseil d’ Administration.

11 représente la Société dans ses rapports avec les tiers. La Société est engagée méme par les actes du’
Directeur Général qui ne relévent pas de ’objet social, & moins qu’elle ne prouve que le tiers savait
que Pacte dépassait cet objet ou qu’il ne pouvait I’ignorer compte tenu des circonstances, étant exclu
que la seule publication des statuts suffise & constituer cette preuve. |

Le Conseil d’Administration peut limiter les pouvoirs du Directeur Général, mais cette limitation es
inopposable aux tiers.

Le Directeur Général a la faculté de substituer partiellement dans ses pouvoirs, de fagon temporaire oy
permanente, autant de mandataires qu’il avisera, avec ou sans la faculté de substituer.

La rémunération du Directeur Général est fixée librement par le Conseil d’ Administration.
Le Directeur Général est révocable a tout moment par le Conseil. Si la révocation est décidée san

juste motif, elle peut donner lieu a dommages-intéréts, sauf lorsque le Directeur Général assume
fonctions de Président du Conseil d’ Administration.

Lorsque le Directeur Général est administrateur, la durée de ses fonctions ne peut excéder celle de s
mandat.

{

4
Les fonctions de Directeur Général prennent fin au plus tard a P'issue de I’ Assemblée Générale stama; nt
sur les comptes de I’exercice au cours duquel il atteint I’age de 65 ans. |

19.2 - Directeurs Généraux Délégués

‘Sur proposition du Directeur Général, le Conseil d’Administration peut nommer, dans les limite
1égales, une ou plusieurs personnes physiques chargées d’assister le Directeur Général, avec le titre de
Directeur Général Délégué.

En accord avec le Directeur Général, le Conseil détermine I’étendue et la durée des pouvoirs conférés
aux Directeurs Généraux Délégués. Ces derniers disposent toutefois a "égard des llexs des mémes
pouvoirs que le Directeur Général.

Lorsque le Directeur Général cesse ou est empéché d’exercer ses fonctions, les Directeurs Généraux
Délégués conservent, sauf décision contraire du Conseil, leurs fonctions et leurs attributions jusqu’a la
nomination du nouveau Directeur Général.

Les rémunérations des Directeurs Généraux Délégués sont fixées librement par le Conseil
d’ Administration, sur proposition du Directeur Général.
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Les Directeurs Généraux Délégués sont révocables a tout moment, sur proposition du Directeur
Général, par le Conseil. Si la révocation est décidée sans juste motif, elle peut donner lieu 2
dommages-intéréts.

Lorsqu’un Directeur Général Délégué est administrateur, la durée de ses fonctions ne peut excéder
celle de son mandat.

Les fonctions des Directeurs Généraux Délégués prennent fin au plus tard a I’issue de I’ Assemblée
Générale statuant sur les comptes de ’exercice au cours duquel ils atteignent ’Age de 65 ans.

Article 20 : Conventions réglementées

Toute convention intervenant directement ou par personne interposée entre la Société et son Directéur
Général, I'un de ses Directeurs Généraux délégués, I'un de ses administrateurs, 'un de ses actionnaires
disposant d’une fraction des droits de vote supérieure i 5% ou, s’il s’agit d’une sociélé actionnaire; la
société la contrblant au sens de I'article L.233-3 du Code de Commerce, doit étre sounisc a
autorisation préalable du Conseil d’ Administration.

Il en est de méme des conventions auxquelles une des personnes visées ci-dessus est indirecten
inléressée.

Sont également soumises 2 autorisation préalable les conventions intervenant entre la Société et line
entreprise, si le Directeur Général, I'un de ses Directeurs Généraux délégués ou I'un ides
administrateurs de la Société est propriétaire, associé indéfiniment responsable, gérant, administrateur,
membre du Conseil de Surveillance ou, de fagon générale, dirigeant de cette entreprise. g

o

L'intéressé est tenu d'informer le Conseil d’ Administration dés qu'il a connaissance d'une convention
soumise a autorisation. Il ne peut prendre part au vote sur I'autorisation sollicitée. b

Le Président du Conseil d’Administration donne avis aux commissaires aux comptes de toutes les
conventions autorisées et soumnet celles-ci & I'approbation de I'Assemblée Générale. ’

Les dispositions ci-dessus ne sont pas applicables aux conventions portant sur des opérations
courantes et conclues a des conditions normales. Cependant, ces conventions sont communiquées, par
intéressé au Président du Conseil d’Administration. La liste et 'objet desdites conventions korgt
communiqués par le Président aux membres du Conseil d’Administration et aux commissaires 1ux
comptes. /

Article 21 : Censeurs
L'Assemblée Générale peut désigner un ou plusieurs censeurs parmi les actionnaires.

Les censeurs sont nommés pour trois ans et peuvent recevoir une rémunération déterminée par
I'Assemblée Générale.

Les nominations de censeurs peuvent étre faites a titre provisoire par le Conseil d’ Administration sous
réserve de ratification par la plus prochaine Assemblée Générale.

Les censeurs sont convoqués aux séances du Conseil d’Administration et prennent part aux
délibérations avec voix consultative.
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TITRE V -
CONTROLE DE LA SOCIETE

Article 22

L'Assemblée Générale Ordinaire désigne un ou plusieurs commissaires aux comptes titulaires et, un ou

plusieurs commissaires aux comptes suppléants, remplissant les conditions fixées par la Loi et les
réglements.

\

Les commissaires sont nommés pour six exercices » leurs fonctions expirent apres I'Assemblée Générale
qui statue sur les comptes du sixiéme exercice.

La définition de leur mission et les conditions de leur intervention sont déterminées par les dispositifns
législatives et réglementaires.

TITRE VI -

ASSEMBLEES GENERALES

Les Assemblées Générales sont convoquées et délibérent dans les conditions prévues par la Loi.
Les réunions ont lieu, soit au sidége social, soil dans tout autre lieu précisé dans l'avis de convocation

L'ordre du jour est arrété par l'auteur de la convocation.

Tout actionnaire, titulaire d'actions depuis cing jours au moins avant l'Assemblée Générale, ]&ut
participer personnellement ou par mandataire, a cette Assemblée sur justification de son identité et de la
propriéié des titres, sous la forme mentionnée dans I'avis de convocation.

Un actionnaire peut se faire représenter par un autre actionnaire ou par son conjoint.

Les actionnaires peuvent dans les conditions prévues par les lois et réglements adresser leur formulaire
de procuration ou de vote de correspondance concernant toute Assemblée Générale, soit sous forme
papier, soit par télétransmission sur décision du Conseil d’Administration publiée dans I'avis de
réunion ou l'avis de convocation.

Deux membres du Comité d'Entreprise désignés par le Comité dans les conditions prévues par fa loi ou,
le cas échéant, les personnes mentionnées a l'alinéa 4 de l'article L.432-6 du Code du Travail peuvent
assister aux Assemblées Générales.
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Tout actionnaire pourra si le Conseil d’ Administration le décide au moment de la convocation de
I’ Assemblée, participer a I’ Assemblée par visioconférence ou par tout moyen de télécommunication et
télétransmission, y compris Internet, dans les conditions prévues par la réglementation applicable au
moment de son utilisation.

Chaque membre de I'assemblée a autant de voix qu'il posseéde ou représente d'actions, sans limitation.
Toutefois, en vertu des décisions de I'Assemblée Générale Extraordinaire du 24 mars 1994, un droit de
vote double est attribué aux actions entiérement libérées, pour lebquelles il est justifié d'une inscriptior
nominative au nom d'un méme actionnaire depuis deux ans au moins a la fin de I'année civile preceddﬂ
la date de réunion de I'Assemblée considérée.

)
En cas d'augmentation de capital par incorporation de réserves, bénéfices ou primes d'émission, ce droit
de vote double est également attribué, d&s leur émission, aux actions nominatives attribuées gxdtunemenl
4 un actionnaire a raison des actions anciennes pour lesquelles il bénéficie de ce droit.

Toute action transférée en propriéi€ perd le droit de vote double en application des alinéas ci-dessus.
Néanmoins, le transfert par suite de succession, de liquidation, de communauté de biens entre époux, ou
de donation entre vifs au profit d'un conjoint ou d'un parent au degré successible, ne fait pas perdre le
droit acquis et n'interrompt pas les délais prévus auxdits alinéas.

Tout actionnaire a le droit, antérieurement a4 la réunion de I'Assemblée Générale, d'obtenit
communication des documents et renseignements lui permettant de se prononcer en connaissance de
cause. Le droit de communication s'exerce conformément aux prescriptions législatives et
réglementaires.

Les Assemblées sont présidées par le Président du Conseil d’ Administration ou, en son absence, par le
Vice-Président ou par un membre du Conseil d’Administration désigné par ce dernier. A défaut,
I'Assemblée élit elle-méme son Président.

A chaque Assemblée, il est tenu une feuille de présence.

Ies proces-verbaux d'Assemblées sont dressés et leurs copies sont certifiées et délivrées conformément a
la Loi.

L'Assemblée Générale, réguliérement convoquée et constituée, représente 'universalité des actionnaire
el les délibérations prises conformément a la Loi et aux statuts obligent tous les actionnaires méme 1
absents el les opposants.

TITRE VII -

COMPTES SOCIAUX

Article 24
L'année sociale commence le premier janvier et finit le trente et un décembre,

1l est tenu une comptabilité réguliere des opérations sociales, conformément a la Loi.

A la clOture de chaque exercice, le Conseil d’Administration dresse l'inventaire, les comptes annuels
et, le cas échéant, les comptes consolidés.
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1l dresse également le bilan décrivant les éléments actifs et passifs faisant apparaitre de fagon distincte
les capitaux propres, le compte de résultat récapitulant les produits et les charges de Fexercice, ainsi que
l'annexe complélant et commentant 'information donnée par le bilan et le compte de résultat.

11 est procédé, mé€me en cas d'absence ou d'insuffisance du bénéfice, aux amortissements et provisions
nécessaires. Le montant des engagements cautionnés, avalisés ou garantis par la Sociéié est mentionné a
Ia suite du bilan. '

i
i

Le Conseil &’ Administration élablit le rapport de gestion sur la situation de la Société durant I'exercice]
€coulé, son évolution prévisible, les événements importants survenus entre la date de cldture degz
Pexercice et la date a laquelle il est établi, ses activités en matiére de recherche et de développemen
ainsi que l'activité des filiales.

Le compte de résultat qui récapitule les produits et charges de l'exercice, fait apparaitre par différence
apreés déduction des amortissements et des provisions, le bénéfice de l'exercice.

y

Sur le bénéfice de l'exercice diminué, le cas échéant, des pertes antérieures, il est tout d'abord prélev
5% au moins pour constituer le fonds de réserve prescrit par la Loi, jusqu'a ce que ce fonds ait atteint le
dixiéme du capital social, ce préleévement reprend son cours lorsque, pour une raison quelconque, ce
fonds de réserve est descendu au-dessous de ce dixieéme.

le solde, augmenté le cas échéant des reports bénéficiaires, constitue le bénéfice distribuable.

ES
$

L'Assemblée Générale Ordinaire peut prélever sur le bénéfice distribuable toutes sommes qu'elle jugL
convenable de fixer, soit pour étre reportées & nouveau sur l'exercice suivant, soit pour étre versées a u§n
ou plusieurs fonds de réserves facultatives, ordinaires ou extraordinaires, avec ou sans affectatioq

spéciale.

=S

Le solde du bénéfice distribuable, s'il en existe, augmenté le cas échéant, des sommes dont I'Assemblée i
décidé le prélevement sur les réserves facultatives pour étre mises en distribution, est attribué aux
actionnaires. ;

Les dividendes sont prélevés par priorité sur le bénéfice de l'exercice.

L'Assemblée Générale statuant sur les comptes de l'exercice aura la faculié daccorder i chaque
actionnaire, pour tout ou partie du dividende mis en distribution ou des acomptes sur dividende, une
option entre le paiement du dividende ou des acomples en numéraire ou en actions.

Hors le cas de réduction de capital, aucune distribution ne peut étre faile aux actionhnaires lorsque les
capitaux propres sont ou deviendraient, a la suite de celle-ci, inférieurs au montant du capital augmenté
des réserves que la Lot ou les statuts ne permettent pas de distribuer.
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Le Conseil d’ Administration peut, a toute époque, et pour quelque cause que ce soit proposer a une
Assemblée Générale Extraordinaire, la dissolution anticipée et la liquidation de la Société.

A la dissolution de la Sociéié, un ou plusieurs liquidateurs sont nommés p
actionnaires, aux conditions de quorum et de majorité prévues pour
Ordinaires.

ar I'Assemblée Générale des
les Assemblées Générales

Le hquidateur représente la Société. I est investi des pouvoirs les plus étendus pour réaliser Vacitif,

méme a l'amiable. 11 est habilité i payer les créanciers et répartit le solde disponible.

L'Assemblée Générale des actionnaires peut l'autoriser & continuer les affaires en cours ou i en engager

de nouvelles pour les besoins de la liquidation.

Le partage des capitaux propres subsistant aprés remboursement du nominal des

actions est effectué
enire les aclionnaires dans les mémes proportions que leur participation au capital. ]

TITRE IX -

CONTESTATIONS

|
Article 27 !
Toutes les contestations qui peuvent s'élever pendant la durée de la Société ou de sa liquidation, spii
entre les actionnaires et la Société, soit entre les actionnaires eux-mémes, au sujet des affaires sociales,
sont jugées conformément a la L.oi et soumises 2 la Jjuridiction des tribunaux compétents. t

¥
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Traduccion del francés

CETELEM
Sociedad Andnima

Domicilio social;
5, Avenue Kiéber — 75116 PARIS
542 097 902 RCS Paris
N . /
ESTATUTOSY

Puesta al dia del 29 de oc_tubre de 2003.

En el angulo inferior derecho, escrito de pufio y letra, se lee: Certificado confomix

Sigue la firma del Sr. Villeroy de Galhau.

Arriba, del lado derecho, hay un sello que dice: Visto para la certificacion mat
de la firma del Sr. VILLEROY de GALHAU puesta abajo. — Paris a 26 de noviemb
2003.

A la izquierda, se lee: . |

APOSTILLA
(Convenio de L'a Haya del 5 de octubre de 1961)

1.- Replblica Francesa
La presente acta publica
2.- ha sido firmada por el Lic. Thiberge
3.- quien actia en calidad de Notario
4.- queda estampada con el sello de la Notaria

CERTIFICADA V

5-ENParis.....coo..... el 11/12/03
7.~ por el Procurador General ante el Tribunal de Apelacion
8.- bajo el nim. 128861
9.- Sello: (No hay sello.) : El.... firma
(Una rtbrica.)







TITULO PRIMERG

OBJETO, DENOM};NACI()N, DOMICILIO, DURACION
Ar-ticulo 1° : , /§

Existe entre los propietarios de las acciones creadas a continuacion y de las que poédan
crearse posteriormente, una sociedad anénima reconocida en ‘calidad de banco y de
prestataria de servicios de inversibn en cumplimiento de las disposiciones del Codxgo
Monetario y Financiero relativas a las instituciones del sector bancario y a los prestatarios

de servicios de inversion.

x{w

Se rige, ademas, por las disposiciones del Codigo de Comercio relativas a las Sociedades,
asf como por los presentes estatutos. fﬂ
Articulo 2 ‘ !

LA Sociedad Tiene por objeto:

,%;‘%%upe‘ ’

o N Y ‘ .

/@w aen % 1.- Cualesquier operaciones de banco, de finanzas y de crédito, y en especial
. “<3 N

cualesquier operaciones de crédito para bienes de inversién de particulares,

N o El suministro y la ejecucion de cualesquier servicio de i mversxon en el sentido del;
%Q’ 5@3@ " Codigo Monetario y Financiero. '

ﬂ ENE 200'{ 2.- Cualeaqmer operaciones conexas o extra bancarias tales como, por ejemplxoi las
operaciones de cambio, la colocacién, la suscripcién, la compra, la gestloﬁ, la
custodia y la venta de valores mobiliarios y de cualquier producto financie; @ el
consejo y la ayuda en materia de gestion de patrimonio, el consejo y la ayud;
matetia de gestion financiera, la ingeniera financiera, el corretaje de seguros,
cualquier actividad de mandatario, de comisionista o de corredor y, en forma

general, cualesquier servicios destinados a facilitar la creacién y el desarrollo de las

empresas.
3,- La toma y retencién de participaciones en empresas que existen o por crearse.
4.- En forma méas general, cualesquier operaciones financieras, comerciales,

industriales, mobiliarias o inmobiliarias que se refieren a su actividad o susceptibles
de facilitarla y de desarroliarla.

5.- Todo lo cual, tanto para ella misma como por cuenta de terceros o en participacion,
bajo cualquier forma que fuera, principalmente por via de creacion de sociedades,
de -suscripciones, de comanditas, de fusiones o de absorciones, de anticipos, de
compras o de ventas de titulos y de derechos sociales, de cesion o de locacién de la
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totalidad o de parte de sus bienes mobiliarios o inmobiliarios o por cualquier otro
medio.

Articulo 3
La denominacion de la Sociedad es: “CETELEM”.

En todos los textos y documentos que proceden de la Sociedad y destinados a terceros,/la
denominacion debera ir precedida o seguida inmediatamente de las palabras “Sociedad
Anénima” y de la enunciacion del monto del capital social.

Articulo 4. Domicilio

Bl domicilio social se fijara en PARIS (16°), Avenue Kléber Num. 5.
Podra transferirse a cualquier otro lugar de la misma ciudad o de un departamento hmltrofe
mediante simple decision del Consejo de Administracién que se someterd a la ranﬁc?&mn
de el Asamblea Ordinaria de Accionistas mas proxima, y en cualquier otro lugar, mediante
una deliberacion de la Asamblea General Extraordinaria de accionistas.

Articulo 5: Duracidn

La duracion dé la Sociedad sera de 99 afio a contar a partir del 6 de mayo de 1953, ésalvo
disolucion anticipada o prorrogacion.

TITULO 1T

CAPITAL SOCIAL, ACCIONES Y PAGOS

Axticulo 6

El capital social se fijaré en la cantidad de 339.762,941 euros.

Se dividira en 48.537,563 acciones de 7 euros cada una, todas de la misma categoria,
suscritas en efectivo y totalmente pagadas.

Podra aumentarse o reducirse bajo las condiciones y segin las moddlldddes previstas por
las disposiciones leglslatlvas y reglamentarias.

Articulo 7
Las acciones, aun totalmente pagadas, seran nominativas.

Las acciones dan lugar a una inscripcién en cuenta bajo las condiciones y de acuerdo con
las modalidades previstas por las disposiciones legislativas y reglamentarias.
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Su transmision se efectuard mediante transferencia de cuenta a cuenta.
Articulo 8
Cualquier cesion de acciones en beneficio de un tercero distinta a:

- un accionista;

- un conyuge, un ascendiente o un descendiente,

- un miembro del Consejo de Administracion para permitirle detener el niimero de
acciones previsto por los presentes estatutos,

- una sociedad del grupo BNP Paribas, a saber: BNP Paribas misma, y cualquier
sociedad de la cual Paribas detenga, directa o indirectamente, mas del 50 % del
capital o de los derechos de voto,

debera, para volverse definitiva, someterse a la aprobacion de la Sociedad.

Una solicitud de aprobacion deberd, en consecuencia, notificarse a la Sociedad medias
acto extrajudicial o mediante carta certificada con solicitud de acuse de recibo. Deb
indicar el nombre, los apellidos y la direccién del cesionario, el niimero de acciones cf
cesion se pretende, asi como el precio oftecido. La aprobacion resultard bien sea de tina
notificacién, o de la falta de contestacion dentro de un plazo de tres meses a partir] del
recibo de la solicitud.

r,,,;wm:-,%
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Weinse o

El Consejo de Administracion resolverd, dentro del plazo arriba indicado, sobrel la
aprobacion del cesionario propuesto bajo las condiciones de quérum y de mayoria previstas
en el Articulo 15 a continuacién. Su decision, que no necesitard ser motivada, se notificara

2

10 E - inmediatamente al cedente mediante carta certificada con solicitud de acuse de recibo. i
|

E 2004 |
En caso de negacion de la aprobacion, el Consejo de Administracion deberd, dentm del
plazo de tres meses a partir de la notificacion de la negativa, hacer lo necesario para que Ias
acciones sean adquiridas por un accionista o por un tercero, o con el consentimiento ;del
cedente, por la Sociedad con miras a una reduccidén de capital.

El cedente dispondra de un plazo de quince dias a partir del recibo de la carta de
notificacion para comunicar a la Sociedad el retiro de su solicitud.

El precio de adquisicion de las acciones seréa:

) cuando se trate de una venta o de un convenio que mencione un precio unitario por
accion traspasada, el precio convenido de buena fe entre el cedente y ¢l cesionario, o

(i)  en los demas casos de traspaso, principalmente en caso de donacion, de canje, de
aportacion, de fusion o de escision, o de una forma combinada de dichas formas de
traspaso de propiedad, el precio de oferta de buena fe por parte del cesionario y que
corresponda al valor reconocido de las acciones para el traspaso propuesto, o,
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(iif)  en caso de impugnacion, el precio fijado por un perito designado de acuerdo con
las disposiciones del Articulo 1843-4 del Cédigo Civil.

Cuando al vencimiento del plazo de tres meses previsto en el cuarto parrafo del presente
Articulo, la compra de la totalidad de las acciones ofertas no se realice, la aprobacion se
considerara como dada. ' |

. I
Sin embargo, la prorroga del plazo podra concederse a peticién de la Sociedad, mediante
auto del Presidente del Tribunal de Comercio, siendo el cedente y el cesionario
debidamente citados. Contra dicho auto no se podra interponer recurso alguno. “

La clausula de aprobacion, objeto del presente Articulo, se aplicard igualmente a la cesion
de los derechos de atribucién en caso de aumento de capital mediante incorporaci{jén de
reservas, provisiones o beneficios.
También se aplica en caso de cesién de derechos de suscripcién a un aumento de capital por
via de aportaciones en efectivo. '

En dicho caso, el derecho de aprobacién, ast como las condiciones de recompra estipu
SR en el presente Articulo, se ejerceran sobre las acciones suscritas y el plazo concedi
Consejo de Administracién para notificar al tercero suscriptor si acepta o no de mant
éste Gltimo como accionista, ser4 de tres meses a partir del cierre de la suscripcion. | |

En caso de rescate, el precio de adquisicion sera igual al precio de emisién de las acciones
nuevas, aumentado del precio de cesion de los derechos de atribucién o de suscripcion.

]

En caso de litigio, el precio serd fijado por un perito designado de acuerdo
} @ ENE . 200[’ disposiciones del Articulo 1843-4 del Cédigo Civil. ’

en que la Sociedad haya dado su consentimiento para un proyecto de pignoracidg de
acciones bajo las condiciones arriba mencionadas, dicho consentimiento llevara Ia
aprobacion del cesionario en caso de venta forzosa de las acciones pignoradas de acuerdo
con las disposiciones legales sobre la materia, a menos que la Sociedad prefiera, después de
la cesion, volver a comprar sin demora las acciones, con miras a reducir el capital,

De acuerdo con las disposiciones del Articulo 1..228-26 del Cédigo de Comercio, en g;yf”caso

Articulo 9

Ademés del derecho de voto que le es atribuido por ley, cada accion da derecho a una
porcién, proporcional al niimero y al valor nominal de las acciones existentes, ‘del activo
social, de las utilidades o del superavit de liquidacién. : :

Con el objeto de que todas las acciones reciban, sin distincion, la misma cantidad neta, y
puedan, llegado el caso, cotizarse en la misma linea, la Sociedad tomara a su cargo, a
menos que haya una prohibicién legal, el monto de cualquier impuesto proporcional que
poddia estar adeudado por ciertas acciones Unicamente, principalmente en ocasién de la
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disolucion de la Sociedad, o de una rediccién de capital, sin embargo, no habria lugar a
dicha toma a cargo cuando el impuesto se aplicara en las mismas condiciones a todas las
acciones de una misma categoria a las que van unidos derechos diferentes.

Cada vez que sea necesario poseer un cierto nimero de acciones para ejercer un degecho,
les corresponde a los propietarios que no poseen dicho nimero tomar por su cuepta el
agrupamiento o la divisién del nimero de acciones requerido.

Los derechos y las obligaciones unidos a la accion siguen el titulo cualesquiera que séan las
manos en que pase. La posesion del titulo implica, de pleno derecho, la adhesion a los
estatutos de la Sociedad, a sus modificaciones, asi como a las decisiones de la Asémblea
General de accionistas. i

Los accionistas solo estan comprometidos hasta el total del monto nominal de la accipnes
que posean, a reserva de los casos particulares previstos por la Ley.

Articulo 10 ' i

i

[

Las acciones serdn indivisible respecto a la Sociedad, la que solo reconoce a un solo

- . ' . . . .y , ! .
propietario por una accién. . Todos los propietarios de una accién seran, en consecuencia,

oy

> obligados de hacerse representar ante la Sociedad por una sola y misma persona. It

:|} Salvo convenio en contrario, los usufructuarios de acciones representaran legalmente a los
nudo propietarios con respecto a la Sociedad. Sin embargo, el derecho de voto pert cnece al
usuffuctuario en las Asambleas Generales Ordinarias y al nudo propietario en las
Asambleas Generales Extraordinarias.

3 8 ENE. 2001‘3 Articulo 11

En caso de aumento de capital, las acciones podrén, de acuerdo con la decision de la
Asamblea o del Consejo de Administracion, cuando éste haya recibido los podeies, ser
liberadas, en el momento de la suscripcién, bien sea de la totalidad o de una fraccién que no
podra ser inferior al cuarto de su valor nominal, con el superavit se podra exigir el
dividendo pasivo en una o varias veces, a medida de las necesidades de la Sociedad, en los.
momentos y en las proporciones que determinara el Consejo de Administracién, tomando
en cuenta las prescripciones legales. |

NS, N
e
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Se informard a los accionistas de dichos dividendos pasivos, bien sea mediante cartas
individuales dirigidas a cada accionista, con ocho dias por lo menos de anticipacion, o
mediante publicaciones que se haran con por lo menos quince dias de anticipacion,
mediante un aviso publicado en un periédico de anuncios legales en el lugar del domicilio
social.

A falia del pago, en los momentos determinados por el Consejo de Administracion, de los
montos por liberarse sobre las acciones emitidas en representacion de aumentos de capital,
el interés sera pagadero por cada dia de retraso, a partir de la fecha de exigibilidad, a la tasa







legal sin que sea necesaria una demanda ante la justicia y sin perjuicio de la accién personal
que la Sociedad podra ejercer en contra del accionista incumplidor, y de las medidas de

ejecucion forzada previstas por la Ley.
TITULO 111

OBLIGACIONES

Articulo 12

La Asamblea General tiene la exclusiva autoridad para decidir o autorizar la emlsnon de
obligaciones. Podra delc,gar al Consejo de Administracion los poderes necesarios p ra

proceder con dicha emisidén en una o varias vetes, dentro del plazo de cinco afios, Y para

establecer sus modalidades. !
P’

&%

La emision se hara bajo las condiciones y de acuerdo con las modalidades previstas por la
legislacion y la reglamentacion vigentes.

TITULO IV

ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD
Articulo 13: Consejo de Administracion

Ia Sociedad serd administrada por un Consejo de Administracion integrado por mlembx 0S
del Consejo nombrados por la Asamblea General Ordinaria de accionistas. -
El ndmero de miembros del Consejo sera de por lo menos tres y de dieciocho cuando rﬁés.

¢
A
i
1
|

La duracion de sus funciones sera de tres afios. i

Las funciones de un miembro del Consejo de Administracion terminarin al término de la
reunién de la Asamblea General Ordinaria que resuelva sobre las cuentas del ejercicio,
celebrada dentro del afio dentro del cual vence su mandato.

Los miembros del Consejo de Administracion siempre seran reelegibles, a reserva de las
disposiciones legales relativas principalmente a sus edades.

En caso de vacante por cause de fallecimiento o de demisién de uno o varios car gos de
miembros del Consejo de Administracion, el Consejo de Administracion podra, entre dos
Asambleas Generales, proceder con nombramiento a titulo provisorio.

Sin embargo, cuando solo quedara uno o dos miembros del Consejo de Administracién en
funciones, éste o éstos, o a falta de éstos, él o los comisarios tendran inmediatamente que
convocar la ‘Asamblea General Ordinaria de accionistas a fin de completar el personal del

Consejo.
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Los nombramientos provisionales efectuados por el Consejo de Administracion se
someteran a la ratificacion de la Asamblea General Ordinaria méas proxima. ;

A falta de ratificacion, las resoluciones tomadas y los actos realizados anteriormente por el
Consejo no seran por ello menos validos.

El miembro de Consejo de Administracion nombrado en sustitucién de otro.

), solo
permanecera en funciones por el tiempo faltante del mandato de su predecesor.

z~§ v

Cada miembro de 1 Consejo de Administracion tendra que ser propietario de por lo menos 5
acciones.

Articulo 14: Presidente del Consejo de Administracién

El Presidente del Consejo de Administracién serd nombrado entre los rmemb‘os del
Consejo de Administracion. Las funciones del Presidente terminarin a més tgrdar al
término de el Asaniblea General que resuelva sobre las cuentas del ejercicio durante el cual
haya llegado a la edad de 68 afios. Sin embargo, el Consejo podra decidir prolcngpar las
funciones del Presidente hasta el final de la Asamblea que resuelva sobre las cuvntas del .
ejercicio durante el cual hubiera llegado a la edad de 69 afios. i

A propuesta del Presidente, el Consejo de Admlmstracmn podré designar a unogo varios
Vicepresidentes. Estos quedarén sujetos al mismo limite de edad que para el Preside

El Presidente organizard y dirigira los trabajos del Consejo de Administracién, de I¢ S ‘cuales
informara a la Asamblea General. Vigilara el buen funcionamiento de los organg os de la
Sociedad y se asegurara, especialmente, de que los miembros del Consejo esten en
condiciones de cumplir con su cometido. '

La remuneracién del Presidente ser4 libremente fijada por el Consejo de Administraci§
Articulo 15: Reuniones del Consejo

El Consejo se reunira tantas veces como 1o exijan los intereses de la Sociedad, previa
convocatoria de su Presidente. Cuando no se hubiera reunido por mas de dos meses, la
tercera parte por lo menos de los miembros del Consejo de Administracion podra pedirle al
Presidente que convoque al Consejo por un orden del dia determinado. El Director General
podra igualmente pedirle al Presidente que convoque al Consejo por un orden del dia
determinado.

El Presidente quedara obligado por las peticiones que le sera dirigidas en virtud del parrafo
anterior.

Las reuniones del Consejo de Administracion tendran lugar bien sea el el domicilio social o
en cualquier otro lugar indicado en el aviso de convocatoria.
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Las convocatorias se haran por cualquier medio y aun verbalmente.

El Consejo podra siempre deliberar legalmente, aun en ausencia de convocatoria, cuarf'do
todos sus mlembros estén presentes o representados. ,3

Las reuniones del :Consejo de Administracién seran presididas por el Presidenle el
Vicepresidente, si es que hay, o a falta de éstos, por el miembro del Consejo de mayor
edad.

Cualquier miembro del Consejo de Administracion podra asistir y participar en el Coisejo
de Administracion mediante videoconferencia o mediante cualesquier medios de
telecomunicacion y teletransmision, inclusive por internet, bajo las condiciones previstas
por la reglamentacion aplicable en el momento de su utilizacién.

Seran considerados como presentes para el calculo del quérum y de la mayorié‘ los

miembros del Consejo que participen en la reunion del Consejo mediante los medxos de

videoconferencia cuya naturaleza y condiciones de aplicacibn estan previstas por las
disposiciones reglamentarias en vigor. L

Cualquier miembro del Consejo impedido para asistir a una reunién del Consejo! podra
apoderar, por escrito, a uno de sus colegas a fin de representarle, pero cada miembro del
Consejo no podra representar a més de un solo de sus colegas, v cada poder solo pfg)dré,
darse para una reunién determinada del Consejo. ¥

La presencia de por lo menos la mitad de los miembros del Consejo sera necesaria yara la
validez de las resoluciones. |

Las resoluciones se tomaran por mayoria de los miembros presentes o representados, | Sin
embargo, la aprobacién de cesiones de acciones a terceros no accionistas requerira de la
mayotfa de dos terceras partes de los votos de los miembros del Consejo presentes o
representados.

En caso de empate de los votos, el voto del Presidente de la sesion sera preponderante,
salvo cuando se trate de la propuesta para el nombramiento del Presidente del Consejo de
Administracion,

Cualquier persona podra asistir, con voz pero sin voto, a las reuniones del Consejo, a
peticion del Presidente.

Miembros del comité de empresas podran asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones del
Consejo, bajo las condiciones previstas por la legislaciéon en vigor.

Se llevard un registro de presencias que sera firmado por los miembros del Consejo de
Administracion que participen a la sesion.
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Acticulo 16: Actas

Las resoluciones del Consejo de Administracién constarin en actas, e iran firmadas por el
Presidente de la sesion y por lo menos por un miembro del Consejo, y se estableceré en un
registro numerado y rubricado llevado en el domicilio social.

f
Se estableceran actas de las resoluciones del Consejo de Administracion, y las coplé o los
extractos de las actas se entregaran y se certificaran conforme a la Ley. §

}

Articulo 17: Poderes del Consejo de Administracién

El Consejo de Administracion determinara las orientaciones de las actividades
Sociedad y vigilara a su puesta en ejecucion. A reserva de los poderes expres
atribuidos a las Asambleas de accionistas, y entro del limite del objeto social, se harv L cargo
de cualquier asunto que tenga importancia para la buena marcha de la Sociedad, y regulara
mediante sus resoluciones, los asuntos que la atafian. El Consejo de Admlms*tramon
recibira todas las informaciones necesarias para el cumplimiento de su cometido, y podra
hacerse comunicar todos los documentos que estime utiles. 5
El Consejo de Administracién procedera con las verificaciones y los controles que estxma
oportunos.

‘fx

Las decisiones del Consejo de Administracién seran ejecutadas bien sea por el Présidente

por el Director General o por ¢l o los Directores Generales Delegados, o por cualqmer

delegado especial que designe el Consejo. ;;

A PROPUESTA DE SU Presidente, el Consejo de Administracion podr dec1dlr la
creacion de comités encargados de cometidos especifico.

L.os miembros del Consejo de Administracién podran recibir, a titulo de dietas de
asistencia, una cuyo monto global, fijado por la Asamblea General Ordinaria, se mantiene
hasta nueva decision.

El Consejo de Administracion repartiré libremente dicha entre sus miembros.

El Consejo podrd asignar remuneraciones excepcionales por las encomiendas o los
mandatos encargados a miembros del Consejo de Administracion bajo las condiciones
aplicables a los convenios sujetos a autorizacién, de acuerdo con las disposiciones de los
Articulos 1.. 225-38 a 1. 225-43 del Cédigo de Comercio. También, podrd autorizar el
reembolso de los gastos de viaje y de traslado, asi como gastos erogados en el interés de la
Sociedad.
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Articulo 19: Direccidn General

A eleccion del Consejo de Administracion, podra asumir la Direccion General de la
Sociedad, bajo su responsabilidad, bien sea el Presidente del Consejo de Administracién, u
otra persona fisica nombrada por el Consejo y que lleve el titulo de Director General. ”E

S

Dicha seleccion se:dara a conocer a los accionistas y a terceros de acuerdo coh las
disposiciones reglamentarias vigentes..
,%«
En el supuesto de que el Consejo decidiera que asumiera la Direccién General el Presidente
del Consejo de Administracién, las disposiciones de los presentes estatutos, relcmvos al
Director General, se aplicarén al Presidente del Consejo de Administracion quien. En, dicho
caso, tomaré el titulo de Presidente Director General. Sera considerado como dlmxsxbnauo
de oficio al término de las Asamblea que resuclva sobre las cuentas del ejercicio duram:e el

cual hubiera llegado a la edad de 65 afios.

19.1~ - Director General

El Director General quedar4 investido de los mas amplios pederes para actuar en milquier
circunstancia en nombre de la Sociedad. Ejercera dichos poderes dentro del lm% te del
objeto social y a reserva dé los que la ley concede expresamente a las Asaleeas de
accionistas y al Consejo de Administracion. ‘

Representard a la Sociedad en sus relaciones con terceros. La Sociedad se compn meteré
aun por los actos del Director General que no dependen del objeto social, a menos que la
Sociedad pueda comprobar que el tercero sabfa que el acto sobrepasaba dicho objeto, o que
no podfa desconocerlo tomando en cuenta las circunstancias, quedando exclmquf;e la
mera publicacion de los estatutos basta para constituir dicha prueba. R

El Consejo de Administracion podréa limitar los poderes del Director General, pero dlcha
limitacién no es oponible a terceros

El Director General tendra la facultad de sustituirse parcialmente en sus poderes, de manera
temporal 0 permanente, por cuantos mandatarios que notifique, con o sin la facultad de
sustituirse.

La remuneracion del Director General sera libremente fijada por el Consejo de
Administracion,

El Director General podra ser revocado en cualquier momento por el Consejo. Cuando la
revocacion se decida sin fundamento, podré dar lugar a dafios y perjuicios, salvo cuando el
Director General asuma las funciones de Presidente Director General.

Cuando el Director General sea un miembro del Consejo de Administracion, la duracién de
sus funciones no podra exceder la de su mandato.
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La funciones de Director General terminaran, a mas tardar, al término de la Asamblea
General que resuelva sobre la cuentas del ejercicio durante el cual haya llegado a la edad de
65 afios.

19.2 - Directores Generales Delegados

e —

A propuesta del Director General, el Consejo de Administracion podra nombrar, dent’fm de
los limites legales, a una o vatias personas fisicas encargadas de prestar asistencia al
Director General, con el titulo de Director General Delegado.

Cuando el Director General deje o quede impedido para ejercer sus funciones, los
Directores General Delegados conservaran, salvo decision contraria del Consejo, sus
funciones y sus atribuciones hasta el nombramiento del nuevo Diréctor General. '

Las renumeraciones de los Directores Generales Delegados seran fijadas libremente ;g%r el
Consejo de Administracion, a propuesta del Director General.

Los Directores Generales Delegados seran revocables en cualquier momento, a pmf( uesta
del Director General, por el Consejo. Cuando la revocacién se decida sin fundamento,

podra dar lugar a dafios e intereses. .

i
i

O . . . . [
Cuando un Director General Delegado sea miembro del Consejo de Administracion, la
duracion de sus funciones no podra exceder la de su mandato. : L

Las funciones de los Directores Generales Delegados terminaran a mas tardar al término de
la”Asamblea General que resuelva sobre las cuentas del ejercicio durante el cual hubieran
llegado a la edad de 65 afios. b

Articulo 20: Convenios reglamentados

Cualquier convenio celebrado directamente o mediante una persona interpuesta entre la
Sociedad o su Director General, uno de sus Directores Generales Delegados, uno de sus
miembros del Consejo de Administracion, uno de sus accionistas que disponga de una
fraccién de los derechos de voto superior a 5% o, cuando se trate de una sociedad por
acciones, la sotiedad que la controle, en el sentido del Articulo L.233-3 del Cédigo de
Comercio, deberé sujetarse a la previa autorizacion del Consejo de Administracién.

Lo mismo sucede con los convenios en los que una de las personas arriba mencionadas esté
indirectamente interesada.

También se sujetaran a la previa autorizacién los convenios celebrados entre la Sociedad y
una empresa, cuando el Director General, uno de sus Directores Generales Delegados o uno
de los miembros del Consejo de Administracion de la Sociedad sea propietario, socio
indefinidamente responsable, gerente, miembro del Consejo de Administracién, miembro
del Consejo de Vigilancia o, de manera general, un directivo de dicha empresa.
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El interesado deberd informar al Consejo de Administracion tan pronto tenga conocimiento

de un convenio sujeto a autorizacién. No podra tomar parte en la votacion sobre la

autorizacion solicitada.

El Presidente del Consejo de Administracion dara aviso al comisario de todos los convenios
autorizados y sometera £stos a la aprobacion de la Asamblea General.

Las disposiciones arriba mencionadas no se aplicaran a los convenios que se refieran a las
operaciones corrientes y acaben en condiciones normales. Sin embargo, el mteresado
comunicara dichos convenios al Presidente del Conse]o de Administracion. El Presldente
comunicara la lista y el objeto de dichos convenios a los miembros del Consejo de
Administracién y a los comisarios.

Articulo 21 Censores

4

|

!
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La Asamblea General podra designar a un o varios censores entre 105 accionistas.

Los censores seran nombrados por tres afios y podran percibir una remune;j
determinada por la Asamblea General.

provisional, a reserva de ratificacion por la Asamblea General mas préxima.

Se convocaréan a los censores a las sesiones del Consejo de Administracion y tomara if parte
en las deliberaciones con voz sin voto.

TITULO V .
CONTROL DE LA SOCIEDAD |5

Articulo 22 . |

La Asamblea General Ordinaria designara a uno o varios comisarios titulares y, a @AO 0
varios comisarios suplentes que llenen las condiciones fijadas por la Ley y los reglamentos

Se nombrara a los comisarios por seis ejercicios, sus funciones expirarin después de la
Asamblea General que resuelva sobre las cuentas del sexto ejercicio.

La definicién de su cometido y las condiciones de su intervencién seran determinadas por
las disposiciones legislativas y reglamentarias.
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TITULO v

ASAMBLEAS GEN ERALES

Articulo: 23

Las reuniones tendran lugar, bien sea en e domicilio social, o en cualquier otro
precisado en el aviso de convocatoria,

. .|
El orden del dia sera determinado por el autor de 1a convocatoria. ;5 !

Cualquier accionista, titular de acciones desde por lo menos cinco dfas antes de la
Asamblea General, podrj participar personalmente o mediante mandatario, a dicha
Asamblea previa justificacion de sy identidad y de 1a propiedad de log titulos, de acuerdo
con la forma mencionada en el aviso de convocatoria. "'

Un accionista podra hacerse Tepresentar por otro accionista o por su cényuge.

Los accionistas podrén, bajo las condiciones previstas por las leyes y los reglament
dirigir sus forma de procuracién o de voto por: correspondencia respecto a cual
Asamblea General, bien sea en forma impresa en papel, o por fax previa decision
Consejo de Administracion publicada en el aviso de reunién o en el aviso de convocatori
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nominativa a nombre de un mismo accionista desde por lo menos dos afios al final del afio
civil anterior a la fecha de reunion de la Asamblea considerada.

En caso de aumento de capital mediante la incorporacion de reservas, de utilidades ¢ de
primas de emision, dicho derecho de voto doble se otorga igualmente, desde su emisigh a
las acciones nominativas concedidas gratuitamente a un accionista en razén de las acciones
antiguas para las cuales beneficia de dicho derecho. gf
Cualquier accién traspasada en propiedad perdera el derecho de voto doble en
cumplimiento de los parrafos anteriores. No obstante, el traspaso por causa de sucesion, de
liquidacion, de comunidad de bienes entre esposos, o de donacion entre vivos en beneﬁmo
de un conyuge o de un pariente en grado que capacita para heredar, no hace perd@ . el
derecho adquirido y no suspende los plazos previstos en dichos parrafos.

General, a que se le comunique los documentos e informaciones que le perﬁitan
pronunciarse con conocimiento de cause. El derecho de comunicacion se ejelceja de
acuerdo con las disposiciones legislativas y reglamentarias.

El Presidente del Consejo de Administracion presidira las Asambleas o, en su ausencia, el
Vicepresidente o un miembro del Consejo de Administracién designado por éste ult mo A
falta de ellos, la Asamblea clegira ella misma a su Presidente. !

|
v

En cada Asamblea, se llevara una lista de presencia.

Se levantaran las actas de Asambleas y sus copias se certificaran y se entregarén legahzadas
_ de acuerdo con la Le n
0 ENE. 2004 . | |
La Asamblea General, validamente convocadas y constituidas, representa la universalidad
de los accionistas y las resoluciones tomadas de acuerdo con la Ley y los estatutos ol;l gan
a todos los accionistas, aun a los ausentes y oponentes.

TITULO VI

CUENTAS SOCIALES

Articulo 24
El afio social empezara el primero de enero y terminara el treinta y uno de diciembre.
Se llevara una contabilidad puntual de las operaciones sociales, de acuerdo con la Ley.

Al cietre de cada ejercicio, el Consejo de Administracion haré el inventario, las cuentas
anuales v, dado el caso, las cuentas consolidadas.
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Hara ignalmente el balance que describa los elementos activos y pasivos mostrando de
manera clara los capitales propios, la cuenta de resultados que resumen los ingresos y
cargos del ejercicio, asi como el anexo que complete y comente la informacién
proporcionada por el balance y la cuenta de resultados.

Se procedera, aun en caso de ausencia o de insuficiencia de utilidades, con las
amortizaciones y provisiones necesarias. El monto de los compromisos afianzagos,
avalados o garantizados por la Sociedad, se mencionara a continuacion del balance.

9
J
|

El Consejo de Administracion presentard el informe de gestién sobre la situacion gf: la
Saciedad durante el ejercicio pasado, su evolucion previsible, los eventos import ﬁltes
acaecidos entre la fecha de cierre del ejercicio y la fecha en que se hizo el int‘ormeggsé sus
actividades en materia de investigacién y de desarrollo, asi como las actividades dfe las
filiales. i

Articulo 25

|

La cuenta de resultado que resuma los productos y cargos del ejercicio, mostrarg
diferencia, previa deduccion de las amortizaciones y de las provisiones, la utilidzgd del
(]

gjercicio. | %
v

De la utilidad del ejercicio disminuida, dado el caso, de las pérdidas anteriores, en :éx%hner
lugar se deducird ¢l 5% por o menos para crear el fondo de reserva establecido por fl\) ‘Ley,
hasta que dicho fondo alcance la décima parte del capital social; se volvera a hacex% dicha
deduccién cuando, por cualquier motivo, dicho fondo de reserva haya bajado por de@‘aj‘b de
dicha décima parte. |

|
|
.
El saldo, aumentado llegado el caso de los saldos beneficiarios, constituye la \}.iilf‘dad
repartible.

1

La Asamblea General Ordinaria podra deducir de la utilidad repartible cualesquier rrfgntos
que estime conveniente de fijar, bien sea para que se trasladen nuevamente al ejefcicio
siguiente, o para que se abonen en uno o varios fondos de reservas facultativos, ordinarios o
extraordinarios, con o sin aplicacién especial.

El saldo de la utilidad repartible, si es que existe, aumentado legado el caso de los montos
de los cuales la Asamblea haya decidido la deduccién sobre las reservas facultativas para su
distribucion, se asignara a los accionistas.

Los dividendos se deduciran por prioridad de la utilidad del ejercicio.

La Asamblea General, resolviendo sobre las cuentas del ejercicio, tendra la facultad de
conceder a cada accionista, para la totalidad o parte de los dividendos repartibles o de los
pagos parciales a cuenta de dividendos, una opcién entre el pago de dividendos o de los
oagos parciales en efectivo o en acciones.
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Fuera del caso de reduccion de capital, ninguna distribucién podra hacerse a los accionistas
cuando los capitales propios son o se vuelvan, después de la distribucion, inferiores al
monto del capital aumentado de las reservas que la Ley o los estatutos no permitan
distribuir.

Articulo 26

it 4

El Consejo de Adfmmstracwn podra, en cualquier momento y por cualquier causa que
fuera, proponer a una Asamblea General Extraordinaria, la disolucion anticipada y) la
liquidacién de la Sociedad. {;
I
Para la disolucion de la Sociedad, la Asamblea General de accionistas nombrara a uné) )
varios interventores, bajo las condiciones de quérum y de mayoria previstas para | ‘las
Asambleas Generales Ordinarias.

El interventor representara a la Sociedad. Tendra los mas amplios poderes para convertir
en dinero el activo, aun amigablemente.  Estara facultado para pagar a los acreedores y par:
repartir el saldo disponible.

i
La Asamblea General de accionistas podra autorizar al interventor para que siga cm;i los
negocios en curso o para emprender nuevos negocios para las necesidades de la liquidacién.

La reparticion de los capitales propios subsistentes despues del reembolso del ¥
nominal de las acciones se efectuara entre los accionistas, en las mismas proporcmnes que
su pamc,lpacmn en el capital ,

TITULO IX

" Ezm.zom

LITIGIOS

Cualesquier litigios que pudieran suscitarse durante la vida de la Sociedad o dtgsu
liquidacion, bien sea entre los accionistas y la Sociedad, o entre los accionistas mismos,
respecto a los negocios de la Sociedad, se juzgaran conforme a la Ley y se someteran a la
jurisdiccion de los tribunales competentes.

En mi calidad de Perito Traductor e Intérprete ante el Tribunal Superior de
Justicia del Distrito Federal, debidamente autorizado, CERTIFICO: que lo anterior
es una traduccion fiel y correctamente hecha por mi al 1d10ma espafiol, del
documento adjunto redactado en idioma francés.
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EN FE DE LO CUAL Y PARA LOS USOS LEGALES A QUE HUBIERA
LUGAR, EXTIENDO LA PRESENTE CERTIFICACION EN LA CIUDAD DE

I3

MEXICO, A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL

CUATRO.

i

ime Martinez Baca







CETELEM
Société anonyme au capital de 339 762 941 Euros
Siege social : 5 Avenue Kléber — 75116 PARIS
542 097 902 RCS PARIS

EXTRAIT DU PROCES-VERBAL
DU CONSEIL D'ADMINISTRATION
DU 29 OCTOBRE 2003

L'an deux mil trois, le vingt neuf octobre, les administrateurs nommés par I'Assemblée
Générale Mixte de ce jour, se sont réunis a l'issue de ladite Assemblée au siége social, en vue,
notamment, de désigner le Président du Conseil d'Administration, le Directeur Général et un
Directeur Général Délégué.

Sont présents :

M. Pascal BONNET

M. Jean CLAMON

M. Jacques DERMAGNE

M. Thierry LACHAUX

M. Pierre MARIANI

M. Robert ROCHEFORT

M. Bruno SALMON

M. Paul VILLEMAGNE

M. Frangois VILLEROY de GALHAU

Assistent également a la réunion :

M. Philippe REFFAY, Directeur de la Planification et du Controle de Gestion
M. Gérard JOUVE, Secrétaire de séance

M. Jean de BOUGLON, représentant du Comité d'Entreprise

M. Bernard CLERMONT, représentant du Comité d'Entreprise

Mme Nadia REDOUANI, représentante du Comité d'Entreprise

Sont absents représentés :

M. Jean-Laurent BONNAFE, Administrateur, représenté par M. VILLEROY de GALHAU
M. Laurent TRECA, Administrateur, représenté par M. CLAMON

Est absente excusée :

Mme Valérie MAITRE-NARBONNE, représentante du Comité d'Entreprise
) [ —
d







Le Conseil d'Administration réunissant plus de la moitié de ses membres peut valablement
délibérer.

M. CLAMON, ancien Président du Conseil de Surveillance de la Société, préside la séance et
excuse les personnes empéchées de participer a la réunion.

1. N()MINATI(‘)N DU PRESIDENT

M. CLAMON expose que conformément au calendrier prévu, 1'Assemblée Générale de ce
jour a décidé de modifier le mode d'administration et de direction de la Société et désigné les -
membres du nouveau Conseil d'Administration, lequel doit procéder a la désignation de son
Président. '

GALIIAU.

. i
Aprés en avoir délibéré, le Conseil nomme, a l'unanimité, M. VILLEROY de GALHAU
Président du Conseil d'Administration de la Société pour la durée de son mandaf
d'administrateur.

Selon les dispositions Iégales et les statuts, le Président organise et dirige les travaux d
Conseil d'Administration dont il rend compte a I'Assemblée Générale. Il veille au bo
fonctionnement des organes de la Société et s'assure, en particulier, que les administrateur

sont en mesure de remplir leur mission. i

M. VILLEROY de GALHAU déclare accepter ces fonctions.

Puis, la séance se poursuit sous la présidence de M. VILLEROY de GALHAU.

I1. MODE D'EXERCICE DE LA DIRECTION GENERALE

Conformément aux dispositions de la loi et aux statuts, il appartient au Conseil
d'Administration de choisir entre les deux modalités d'exercice de la direction générale
prévues par la loi, & savoir, soit le cumul des fonctions de Président du Conseil
d'Administration et de Directeur Général, soit leur dissociation.

M. CLAMON demande au Conseil d'adopter le cumul des fonctions et de désigner M.
VILLEROY de GALHAU, Président Directeur Général de la Société.

Aprés en avoir délibéré, le Conseil d'Administration opte, a I'unanimité, pour le cumul des
fonctions et décide, en conséquence, que M. VILLEROY de GALHAU, Président du Conseil
d'Administration, qui accepte, assumera sous sa responsabilité la direction générale de la
Société et prendra le titre de Président Directeur Général. Ses aitributions de Directeur
Général lui sont conférées pour la durée de son mandat de Président du Conseil
- d'Administration.

ay







M. VILLEROY de GALHAU est investi des pouvoirs les plus étendus pour agir en toute
circonstance au nom de la Société, sous réserve de ceux que la loi attribue aux Assemblées
d'actionnaires et au Conseil d'Administration, et dans la limite de l'objet social. 1l représente la
Société dans ses rapports avec les tiers et pourra déléguer, sous sa responsabilité, tout ou
partie de ses pouvoirs.

M. VILLEROY de GALHAU exprime ses sentiments du moment par trois mots : tristesseﬁi
reconnaissance, fierté. ‘ %
Tristesse, parce que Marc MANGEZ n'est pas 13, alors qu'il sait tout ce que lui doiventg
I'entreprise et lui-méme a titre personnel. ’

Reconnaissance a 1'égard du Conseil pour la confiance qu'il lui témoigne.
M. VILLEROY de GALHAU conscient de la responsabilité lourde qui sera la sienne et cellif

de I'équipe de direction, demande au Conseil, soutien dans 'accomplissement de cette tache,
soutien qui n'est pas la complaisance, mais un vrai dialogue sur la situation de I'entreprise.

i
Fierté de prendre la direction de Cetelem parce qu'il sait pouvoir compter sur l'ensemble d ’?s
collaborateurs de I'entreprise, qui ont déja démontré leurs qualités exceptionnelles, pour
installer Cetelem, leader européen du crédit & la consommation, parmi les tout premi
acteurs mondiaux de son secteur.

L. NOMINATION D'UN DIRECTEUR GENERAL DELEGUE

l'unité du commandement, elle n'est pas synonyme de solitude. il

1

M. VILLEROY de GALHAU estime que si la fonction de Président Directeur Général 'tra(iiuif

H
s

Aussi, propose t-il au Conseil d'Administration de nommer en qualité de Directeur Généial

i
£y

Délégué, M. SALMON qui était, avant le changement de mode d'administration de la Sociétd,
membre du Directoire et Secrétaire Général. '

Apres avoir retracé brievement la carriere de M. SALMON, M. VILLEROY de GALHAU
indique qu'ils sont tous denx complémentaires et qu'ils ont expérimenté au cours des derniéres
semaines leur bonne capacilé 4 se comprendre et a s'entendre, ce qui est une garantie
d'efficacité. ’

Le Conseil d'Administration accédant a cette demande, et statuant a I'inanimité, décide de
nommer M. Bruno SALMON, en qualité de Directeur Général Délégué.

M. SALMON disposera a I'égard des tiers des mémes pouvoirs que le Président Directeur
Général.

M. SALMON déclare accepter cette fonction et remercie le Conseil de la confiance qui fui est
ainsi témoignée.

br
A







Ce mandat lui est consenti pour la méme durée que celui de M. VILLEROY de GALHAU.
Toutefois, en cas de cessation des fonctions de ce dernier pour quelque raison que ce soit, sauf
avis contraire du Conseil, M. SALMON conserverait ses fonctions et ses attributions jusqu'a
la désignation d'un nouveau Directeur Général.
!
f

Enfin, le Conseil approuve les termes du communiqué de presse proposé par M. VIL LFROY

de GALHAU. §

1IV. DIRIGEANTS RESPONSABLES AU SENS DE LA REGLEMENTAT I()N
BANCAIRE ET FINANCIERE ;

M. VILLEROY de GALHAU rappelle que le Code Monétaire et Financier impose :ja
désignation de deux personnes au moins chargées de la détermination de l'orientation
l'activité de la Société (1. 511-13 alinéa.2 C. mon.fin.)

Sur proposition de son Président, le Conseil d'Administration décide a l'unanimité de désigiic
a ce titre : 1

- M. VILLEROY de GALHAU, Président Directeur Général, g
- M. SALMON, Directeur Général Délégué,

- M. Marcel DOUCET et M. Philippe REFFAY, anciens membres du Directoire ]u‘i:,
en celte qualité avaient déja été désignés a ces responsabilités.

des Entreprises d'Investissement.

V-  DESIGNATION DU SECRETAIRE DU CONSEIL

Sur proposition de son Président, le Conseil d'Administration désigne M. Gérard JOUVE
Secrétaire du Conseil.

A ce titre, M. JOUVE est habilité a certifier les copies ou extraits des procés-verbaux des
délibérations du Conseil d'Administration.

L'ordre du jour étant épuisé, le Président 1éve la séance.

De tout ce que dessus, il a été dressé le présent procés-verbal qui a été signé, aprés lecture, par

le Président et un admlmshateu;ﬂ,’
NETIEY &KMA" M &\/76 FLM
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Traduccion del francés

CETELEM
Sociedad Andénima con capital de 339,762,941 Euros
Domicilio social: 5 Avenue Cléber — 75116 PARIS
542 097 902 RCS PARIS

EXTRACTO DEL ACTA DEL
CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL 29 DE OCTUBRE DE 20603

13
El veintinueve de octubre del afio de 2003, los miembros del Consejo de Administracion
nombrados por la Asamblea General Mixta de dicho dia, se reunieron al término de dicha
Asamblea en el domicilio social, a fin de designar, principalmente, al Presidente del

Consejo de Administracion, al Director General y a un Director General Delegado.

Estuvieron presentes: f

El Sr. Pascal BONNET

El Sr. Jean CLAMON

El Sr. Jacques DERMAGNE

El Sr. Thierry LACHAUX

El St. Pierre mariani

El Sr. Robert ROCHFORT

El Sr. Bruno SALMON

B e e Bl Sr. Paul VILLEMAGNE

27 ENE. 2004 B sr. Frangois VILLEROY de GALHAU

Asistieron igualmente a la reunién:

Bl Sr. Philippe REFFAY, Director de la Planificacion y del Control de Gestién
El Sr. Gérard JOUVE, Secretario de sesion

El Sr. Jean de BOUGLON, representante del Comité de Empresas

El Sr. Bernard CLERMONT, representante del Comité de Empresas

La Sra. Nadia REDOUAN], representante del Comité de Empresas

Fueron representados los ausentes:

El Sr. Jean-Laurent BONNAFE, Consejero, representado por el SR. VILLERGOY de
GALHAU
El Sr. Laurent TRECA, Consejero, representado por el Sr. CLAMON

Fue disculpada la ausenie:

La Sra. Valérie MAITRE-NARBONNE, representante del Comité de Empresas.
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(Una rabrica.)

Habiendo el Consejo de Administracién reunido a mas de la mitad de sus miembros, pud?
validamente deliberar. f

El Sr. CLAMON, ex Presidente del Consejo de Vigilancia de la Sociedad, presidio la
sesidon y excusé a las personas impedidas para participar a la reunion. |

]

L NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE

Bl Sr. CLAMON expuso que, de acuerdo con el calendario previsto, la Asamblea (xener«al
de dicho dia decidié modificar la modalidad de administracion y de direccion de la
Sociedad, y designd a los miembros del nuevo Consejo de Administracion, el cual debe
proceder al nombramiento de su Presidente. ‘

Bl Sr. CLAMON propuso al Consejo que asumiera la presidencia del mismo el Sr. Fre ang;q{ﬁs
VILLEROY de GALHAU. "

Previa deliberacion, el Consejo nombr6, por unanimidad, al Sr. VILLEROY de GAI PAU
como Presidente del Consejo de Administracién de la Sociedad, por la duracidén dé su
mandato como Miembro del Consejo de Administracion. L

j

De acuerdo con las disposiciones legales y los estatutos, el Presidente es €l que organizay
dirige los trabajos del Consejo de Administracion, de lo cual da cuenta a la Asamblea
General. Cuida del buen funcionamiento de los érganos de la Sociedad, y se asegura, en
especial, que los miembros del Consejo de Administracion estén en condiciones de cumpli
con su cometido.

El Sr. VILLEROY de GALHAU declard aceptar dichas funciones.

Luego, prosiguio la sesion bajo la presidencia del Sr. VILLEROY de GALHAU.
18 MODALIDAD DE EJERCER LA DIRECCION GENERAL

De acuerdo con las disposiciones de la ley y de los estatutos, le incumbe al Consejo de
Administracion de escoger entre dos modalidades de ejercer la direccion general previstas
por la ley, a saber: bien sea el cimulo de funciones de Presidente del Consejo de
Administracion y de Director General, o bien su disociacion.

El 8. CLAMON pidi6 al Consejo que adoptara el cimulo de funciones y que designara al
Sr. VILLEROY de GALHAU como Presidente Director General de la Sociedad.

Previa deliberacion, el Consejo de Administracion opto, por unanimidad, por el cimulo de
funciones y decidi6, en consecuencia, que el Sr. VILLEROY de GALHAU, el Presidente
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del Consejo de Administracion, quien aceptd, asumiera bajo su responsabilidad la direccion
general de la Sociedad, y tomara el cargo de Presidente Director General. Sus atribuciones
de Director General le fueron conferidas por la duracidén de su mandato como Presidente
del Consejo de Administracion.

(Una rabrica) 2

Se le confirié al St. VILLEROY de GALHAU los més amplios poderes para actuar en
cualquier circunstancia en nombre de la Sociedad, bajo reserva de los que la ley atribuye a
las Asambleas de Accionistas y al Consejo de Administracion, y dentro del limite del

objeto social. Representa a la Sociedad en sus relaciones con terceros y podra delegar, bajo
su responsabilidad, la totalidad o parte de sus poderes.

El Sr. VILLEROY de GALHAY expreso6 sus sentimientos del momento con tres palabras
tristeza, reconocimiento y orgullo.

Tristeza, porque Marc MANGEZ no esté presente, ya que sabe todo lo que le deben la
empresa y €l mismo a titulo personal.

Reconocimiento respecto al Consejo por la confianza que le muestra.

El Sr. VILLEROY de GALHAU, consciente de la gran responsabilidad que sera suya{ j
del equipo de direccién, pidio al Consejo apoyo para el cumplimiento de dicha tarea, apo
que no es la complacencia, sino un verdadero dialogo sobre la situacion de la empresa.

Orgullo por tomar la direccion de Cetelem, porque sabe que podra contar con el comm to
de los colaboradores de la empresa, los que ya han demostrado sus cual ﬂddes
excepcmnales para colocar a Cetelem, como leader europeo del crédito al consumo emle
los primeros actores mundiales de su sector. 'y

[if. NOMBRAMIENTO DE UN DIRECTOR GENERAL DELEGADO

El Sr. VILLEROY de GALHAU estim6 que si bien la funcién de Presidente Diredfor

General traduce la unidad del mando, no es sinénimo de soledad.

También propuso al Consejo de Administracion de nombrar, en calidad de Director General
Delgado, al Sr. SALMON quien era, antes del cambio en la modalidad de la adnumistracion
de la Sociedad, miembro del Directorio y Secretario General.

Después de recordar brevemente la carrera del Sr. SALMON, EL Sr. VILLEROY de
GALHAU indicé que los dos son complementarios y que han experimeniado, en el curso
de las Gltimas semanas, la buena capacidad que tienen para comprenderse y entenderse, lo
que es una garantia de eficacia.
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4

El Consejo de Administracion habiendo accedido a dicha peticién, y habiendo resuelto por
unanimidad, decidié de nombrar al Sr. Bruno SALMON en calidad de Director General
Delegado.

El Sr. SALMON dispondra, con respecto a terceros, de los mismos poderes que el
Presidente Director General.

El Sr. SALMON declar6 aceptar dicha funcion y agradecié al Conejo por la confianza quc
asi le demuestra.

(Una ribrica.)

Dicho mandato le fue otorgado por la misma duracién que el mandato del Sr. VIL LLROY
de GALHAU. Sin embargo, en caso de suspension de las funciones de éstle Gltimo por
cualquier razén que fuera, salvo opinion contraria del Consejo, el Sr. SALMON
conservarta sus funciones y sus atribuciones hasta el nombramiento de un nuevo Dlrector
General. ;

Finalmente, el Consejo aprobo los términos del comunicado de prensa propuesto por el Sr.
VILLEROY de GALHAU. _ !

5
|
i
3
i
|

V. DIRIGENTES RESPONSABLES EN EL SENTIDO DE LA
REGLAMIENTACION BANCARIA Y FINANCIERA

El Sr. VILLEROY de GALHAU recordd que el Codigo monetario y Financiero unpo%eild
designacion de por lo menos dos personas encargddas de la determinacion de la oxlent%cmn
de la actividad de la Sociedad. (L.. 511-13 parrafo 2 C. mon. fin.) Do

)
S
! %

¢

A propuesta de su Presidente, el Consejo de Administracién decidié por unammldad
designar como tales:

&

Lo

- al Sr. VILLEROY de GALHAU, como Presidente Director General, i\/}
- al Sr. SALMON, como Director General Delegado,

- al Sr. Marcel DOUCET vy al Sr. Philippe REFFAY, ex miembro del Directorio
quien, en dicha calidad habian sido ya designados para dichas responsabilidades.

Dicha seleccion sera informada sin retraso al Comité de las Instituciones de Crédito y de las
Empresas de Inversiones.

V. DESIGNACION DEL SECRETARIO DEL CONSEJO

A PROPUESTA DE SU Presidente, el Consejo de Administracion designd al Sr. Gérard
JOUVE como Secretario del Consejo.
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Como tal, el Sr. JOUVE quedé habilitado para certificar las copias o los extractos de las
actas de las deliberaciones del Consejo de Administracion.

Habiéndose quedado agotado el orden del dia, el Presidente levant6 la sesion, A

}

3(
De todo lo anterior, se levanté la presente acta que firmaron, previa lectura, el Presidente y
un miembro del Consejo de Administracion.

>
i
14
1

(Escrito de pufio y letra, se lee:) Extracto cer uhcad() fiel. - El Secretario, Una
forma ilegible.

)f
Al lado izquierdo, hay un sello que dice: Visto para la certificacién material dé la
firma del Sr. Gérard JOUVE puesta al lado. \
Parts. A 19 de diciembre de 2003.
(Firmado:) R. Pécheteau.

APOSTHLLA
(Convenio de La Haya del 5 de octybre de 1961)

1.- Reptiblica Francesa
La presente acta publica
2.- ha sido firmada por el Lic. Pécheteau
3.- quien acttia en calidad de Notario
4.- queda estampada con el sello de la notaria

R

CERTIFICADA

R

ﬁ;;iwww

S5-enParis.............. el 23/12/03

7.- por el Procurador General ante el Tribunal de Apelacion

8.- bajo el nam. 140184

9.- Sello: hay un sello redondo estampado, que lleva en el centro la efigie de la Repiblica
Francesa y la leyenda sxgulente “REPUBLICA FRANCESA — TRIBUNAL DE
APELACION DE PARIS - PROCURADURIA GENERAL.”

En mi calidad de Perito Traductor e Intérprete ante el Tribunal Superior de
Justicia del Distrito Federal, debidamente autorizado, CERTIFICO: que lo anterior
es una traduccion fiel y correctamente hecha por mi al idioma espafiol, del
documento adjunto redactado en idioma francés.
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ENFE DE L.O CUAL Y PARA LOS USOS LEGALES A QUE HUBIERA
LUGAR, EXTIENDO LA PRESENTE CERTIFICACION EN LA CIUDAD DE
MEXICO, A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL
NOVECIENTOS CUATRO.
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Jaime Martinez B. d’Altena
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HE.SANCHEZ DESTENAVE, titular de la h@ta mﬁu’fﬁero doscientos
el Distrito Federal, CERTIFICO: Que el sefior FRANCOIS-DAVID
PAUL MARIE CHALLAMEL, me acreditd su carécter de apoderado de "CETELEM
SERVICIOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con los siguientes
doCUMENLOS, - - - = = = m s o s e e e

I.- Con escritura nimero cincuenta mil quinientos cuarenta y nueve, de fecha dieciocho
de febrero de dos mil, ante el licenciado Jorge Fernando Caraza Pinto, titular de la
notaria numero treinta y seis del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedé inscrito
en el Registro Publico de Comercio de esta capital, en el folio mercantil nimero
doscientos sesenta y dos mil seiscientos cuatro, en la que se constituyé "CETELEM

SERVICIOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio en Méxica Q

Distrito Federal, duracion de noventa y nueve anos, clausula de admision de |
extranjeros, capital social minimo fijjo de CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA

NACIONAL, méaximo ilimitado y teniendo por objeto: - -~ - -~ -~ e oo

A).- El ejercicio de toda actividad que no esté reservada a sociedades o instituciones |
que deban contar con autorizacion de las autoridades financieras competentes para"
poder ser realizadas, de conformidad con los ordenamientos legales aplicables, y que*
se relacione con la prestacion de servicios para las operaciones de otorgamiento de!
créditos en favor de personas fisicas o morales para la adquisicion de bienes dtversos,s
durables o no, y/o que se relacione con las operaciones de otorgamiento de tarjetas dg
crédito; asi como la prestacion de servicios informaticos necesarios para llevar a Cab
las operaciones mencionadas. - ------ - - =@ s m o m e ‘
B).- La prestacion de servicios informaticos, incluyendo sin limitar, la creacion el
desarrollo, la comercializacion y la gestion de sistemas informaticos, el procesamiel to
y la transmlsmn de datos, asi como la utilizacién, el intercambio y la transmnsxongde
basesde datos. - - - - - -~ - - - o m e +4--
C).- La prestacion de servicios de cobranza, por cuenta propia y/o de terceros. _ - —z
D).- La emision, suscripcidn, adquisicién, enajenacion, aceptacién, endosoyenge ‘erai
la negociacion por cualquier medio permitido por ordenamientos legales aphcables de
titulos de crédito, incluyendo sin limitar, acciones, obligaciones y valores moblllarlos
e inmobiliarios. - - - - - oo m Lol
E).- La actividad comercial en general, incluyendo sin limitar, la compra, vehta
consignacion, exportacion e importacion de bienes y servicios relacionados con el
objetosocial. -~~~ -~ - o m e e i 4
F).- La prestacion y recepcion de servicios tecmcos gerenciales y admmlstratlvos‘
incluyendo sin limitar, la realizacién de estudios, proyectos, dictdmenes y asesorias
integrales relacionadas con actividades comercxales, financieras y de admmlstram\f@h
de reSg0S. ~ = = = o m e e o
G).- La prestacion de servicios de publicidad y comercializacion, incluyendo sin limitar,
la prestacion de servicios de envio y recepcion de correspondencxa ———————————
H).- La actividad inmobiliaria, mediante la adquisicion, venta, renta o permuta de toda
clase de bienes inmuebles, sean urbanos o rurales, incluyendo sin limitar, la
urbanizacién, el fraccionamiento y la subdivisién de terrenos para su explotacion
COMEICIAL = = = = = = = o m m o e e e e e e e e e aa oo
I).- La prestacion de servicios de capacitacion de personal en las actividades cubiertas
por el objeto social. = -~ - == o e m e L T T e
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J).- La contratacion de prestamos o créditos de cualquier naturaleza para Coadyuvar
al cumplimiento del objeto social, asi como la actuacién como garante o la recepcion
de garantias de terceros, moluyendo sin limitar, el otorgamiento de garantias tales
como avales, fianzas, hipotecas, obligaciones solidarias y/o mancomunadas o de
cualquier naturaleza. -----------ccmem o c oo oo
K).- La adquisicion y cesién de derechos de propiedad intelectual, incluyendo sin
limitar, marcas, patentes, nombres comerciales e industriales y defrechos de autor.
'L).- En general, la realizacion de todo tipo de operaciones comerciales, financieras,
industriales, mobiliarias e inmobiliarias relacionadas directa o indirectamente, en todo
o en parte, con el objeto social, o susceptibles de permitir la realizacion o el desarrollo
de las actividades de la Sociedad. ----------m-m--mmmm e e
A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad juridica para adquirir deréchos, contraer
obligaciones y ejercer los actos que no estén prohibidos por la Ley o por los Estatutos
S0CialEs. — - r e e e e e e e e o e
Y de dicha escritura en su parte conducente copio lo que es del tenor literal siguiente:
—————————————————————— “.CLAUSULAS. ---rmmmmmmmimcm e e
——————————— 1.-DE LA CONSTITUCION DE LASOCIEDAD... ----------~~-
e .CAPITULOTERCERQ ~---~m-rc-cmmmm e oo o
------------- ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS -~ - -~ -~ - - = - = - -
CLAUSULA DECIMOPRIMERA. La Asamblea de Accionistas sera el organo supremo
de la Sociedad. La Asamblea de Accionistas tendra los mas amplios poderes para
resolver y ratificar toda clase de actos y operaciones de la Sociedad. Las resoluciones
en las Asambleas de Accionistas deberan ser cumplidas por las personas designadas
por ellas, y dichas resoluciones seran obligatorias para todos los accionistas,
incluyendo aquéllos ausentes en la Asamblea de Accionistas o aquellos que hayan
emitido su voto disidente. De cualquier modo, el accionista disidente tendra todos los
derechos de oposicidon establecidos a su favor por la Ley General de Sociedades
Mercantiles. -~ - - - - o oo e e
CLAUSULA DECIMOSEGUNDA. Las Asambleas de Accionistas deberan celebrarse
en el domicilio social salvo caso fortuito o fuerza mayor. Tanto las Asambleas
Generales Ordinarias como las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas,
se celebraran cuando sean convocadas por el Consejo de Administracion, por el
Presidente o por el Secretario o por cualesquiera dos de los miembros del Consejo de
Administracion o por un Comisario de la Sociedad. - --- -~~~ - - m oo oo
CLAUSULA DECIMOTERCERA. Las convocatorias para las Asambleas Generales,
Ordinarias y Extraordinarias de Accionistas seran firmadas por las personas que las
hagan y contendran el lugar, fechay hora de la Asamblea, incluyendo el orden del dia,
especificando si se trata de primera o ulterior convocatoria y deberan publicarse en el
Diario Oficial de la Federacion o en uno de los peridédicos matutinos de mayor
circulacion en el domicilio social, con por lo menos con quince dias naturales de
anticipacion a la fecha de la Asamblea correspondiente; asimismo, simultaneamente
con dicha publicacion, el texto de dichas convocatorias debera ser enviado a todos los
accionistas de la Sociedad, por telefax o entregado por servicio de mensajeria a los
accionistas de la Sociedad, a sus numeros de telefax y direcciones registradas por
dichos accionistas en la Sociedad. Las Asambleas de Accionistas podran llevarse a



social de la Sociedad., ~---- - mm e e
CLAUSULA DECIMOCUARTA. 1. Se debera convocar y celebrar por lo menos una
Asamblea General Ordinaria de Accionistas dentro de los cuatro meses siguientes al
cierre de cada ejercicio social. -~ -----mmm o m e e :
2. Se deberéd convocar una Asamblea General Ordinaria de Accionistas para tratar los
asuntos sefialados por el Articulo ciento ochenta y uno de la Ley General de

Sociedades Mercantiles, asi como cualquier otro asunto que no se encuentre reservado
a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de conformidad con el Articulo
ciento ochenta y dos de la Ley General de Sociedades Mercantiles o con los presentes
Estatutos Sociales. L.os asuntos reservados a la Asamblea General Extraordinaria de
Accionistas son los siguientes:
(a) Ampliacion de la duracion de la Sociedad,; 5
(b) Disolucién anticipada de la Sociedad; - ------=cmcmmmm oo -
(c) Aumentos o reducciones al capital social; -~~~ -~~~ -m oo o o
(d) Cambio de objeto de la Sociedad; =----=-=====-==-==“““~“=««coco--
(e) Cambio de nacionalidad de la Sociedad; - -----~-mmmmmmma s 4

(f) Transformacion de la Sociedad; - ---=-------------cmmomoon L
(
(
(
(

g) Fusion de la Sociedad con otra sociedad; ---—-~———~——~~~———~—-—~--+’j; i
h) Escision de la Sociedad; - ----------dmmmmm
i) Emision de acciones privilegiadas por la Sociedad; --------=-=-=-~=---
i) Amortizacion por la Sociedad de sus propias acciones y emisién de accionesi¢ :
OGE, = = = = = = = = = = = = = m e e m e e e e m e oo E
(k) Emisidn de bonos por la Sociedad; y ------===mc-ccmmmmm e ‘

(1) Cualquier modificacidn a los Estatutos Sociales de la Sociedad. ]
3. La Asamblea General Ordinaria de Accionistas se considerara legalmente instalada
por virtud de primera convocatoria, cuando esté representado en ella, por lo menos el
cincuenta por ciento de las acciones que conformen el capital social. En el caso de
segunda o ulteriores convocatorias, la Asambleas General Ordinaria de ACClOnIStaES se
considerard legalmente instalada cualquiera que sea el numero de acmones
representadas. Las resoluciones adoptadas en una Asamblea General Ordlnarla de
Accionistas se consideraran validas cuando sean adoptadas por el voto favorabl? de
la mayoria de los accionistas presentes. ---------------------------- N
La Asamblea General Extraordinaria de Accionistas se considerara Iegalm%te
instalada en primera convocatoria cuando estén representadas en ella, cuando menos,
el setenta y cinco por ciento de las acciones que conformen el capital social. Las
resoluciones deberan ser adoptadas por el voto afirmativo de cuando menos el
cincuenta por ciento de las acciones que conformen el capital social. La Asamblea
General Extraordinaria de Accionistas que se lleve a cabo por convocatoria
subsecuente, se considerara legalmente instalada si estan representadas en ella el
cincuenta por ciento de las acciones que conformen el capital social. Las resoluciones
se tomaran por el voto afirmativo de cincuenta por ciento de las acciones que
conformen el capital social. - -----------«-“----- -
CLAUSULA DECIMOQUINTA. Para ser admitido a las Asambleas de Accionistas, los




accionistas deberan estar registrados en el Libro de Registro de A onistés de la
Sociedad. Los accionistas podran estar representados en las Asambleas de
Accionistas por uno o mas apoderados, quienes no podran ser miembros del Consejo
de Administracion de la Sociedad o Comisarios de ésta. La representacion en las
Asambleas de Accionistas debera ser acreditada por medio de un Poder general o
especial, o mediante carta poder simple firmada ante dos testigos. ------------
CLAUSULA DECIMOSEXTA. Las Asambleas de Accionistas seran presididas por el
Presidente del Consejo de Administracion; en su ausencia, por el Vicepresidente del
mismo. El Secretario del Consejo y en su ausencia el Secretario Suplente actuara como
Secretario en las Asambleas de Accionistas. Si dichas personas no asistieran, la
Asamblea de Accionistas correspondiente debera designar por mayoria de votos de los
accionistas presentes o representados en ella, a las personas que deban actuar como
Presidente y Secretario, respectivamente, de la Asamblea de Accionistas
correspondiente. La Asamblea de Accionistas debera designar dos Escrutadores de
entre los presentes. - - - - - - - e oo s oo o e -
De todas las Asambleas de Accionistas, incluyendo aquéllas que no se celebren por
falta de quérum, se levantara un acta que se insertara en el correspondiente Libro de
. Actas de las (asf) Sociedad; las actas de las Asambleas de Accionistas deberan ser
firmadas por aquéllas personas que hayan actuado en ella como Presidente y
Secretario y, en su caso, también por el o los Comisarios presentes. Segun
corresponda, se agregara al apéndice de cada acta de todas las Asambleas de
Accionistas, la convocatoria o convocatorias publicadas, cualquier otro documento
enviado o presentado a los accionistas y una Lista de Asistencia debidamente firmada
por aquélios accionistas presentes o representados en ella y por los Escrutadores.
Cuando por cualquier causa el acta de una Asamblea de Accionistas no pueda ser
asentada en el Libro de Actas de la Sociedad, dicha acta debera ser protocolizada ante
Notario PUDHCO. - =~ = = = = = o e e e e e e e e oo
Salvo en los casos de aumentos y disminuciones del capital social en su parte variable
a que se refiere la Clausula Séptima anterior, las Actas de las Asambleas Generales
Extraordinarias de Accionistas deberan ser siempre protocolizadas ante Notario Publico
e inscritas en la Seccion de Comercio del Registro Publico de la Propiedad y de
Comercio del domicilio de la Sociedad. - - - == cmmm e e o
Dichas formalidades deberan ser observadas en el caso de Actas de Asambleas
Generales Ordinarias de Accionistas en las cuales se traten asuntos tales como la
eleccion de miembros del Consejo de Administracién de la Sociedad, de funcionarios
de la misma, Comisarios 'y/o el otorgamiento de poderes generales o especiales.
No obstante lo previsto anteriormente, seran validas aquellas resoluciones que sean
adoptadas fuera de Asamblea, en el entendido de que las mismas deberan ser
tomadas por unanimidad de votos de los accionistas que representen la totalidad de
las acciones con derecho a voto en que se divide el capital social y confirmadas por
YY1 1 (o U U
I.- Con escritura nimero treinta y dos mil novecientos sesenta y uno, de fecha dos de
diciembre de dos mil tres, ante el licenciado José Angel Fernandez Uria, titular de la
notaria nimero doscientos diecisiete del Distrito Federal, actuando como asociado en
el protocolo de la notaria nimero ciento ochenta y seis, cuyo primer testimonio quedd
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ro Publico de Comercio de esta capital, en el folio mercantil nimero
doscientos™ sesenta y dos mil seiscientos cuatro, en la que se hizo constar la
protocolizacidn del Acta de Asamblea General Ordlnana de Accionistas de “CETELEM
SERVICIOS”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la que entre otros
acuerdos se tomo el del otorgamiento de poderes a favor del sefior Francois-David
Paul Marie Challamel. - - - - - - - oo e L
Y de dicha escritura en su parte conducente copio lo que es del tenor literal siguientg:
Lhagoconstar:... ----c-m oo Lo ‘—
.C)LOS PODERES de“CETELEM SERVICIOS”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPI FAL
VARIABLE que resultan de la protocolizacién del Acta de Asamblea General Ordmarg
de Accionistas que realizo a solicitud del Licenciado BERNARDO LLACA I\/IARTINEZ
al tenor de los siguientes antecedentes y cléusula:... - -----ccooomo oL
. Il.-Los Accionistas de “CETELEM SERVICIOS”, SOCIEDAD ANONIMADE CAPlTAL
VARIABLE celebraron Asamblea General Ordlnarla de Accionistas, de fecha cuatro
de noviembre de dos mil tres, que el compareciente me exhibe en ocho fojas utlles y
me pide la protocolxce en termlnos del Articulo c;entc noventa y cuatro de la

al apéndice de este instrumento Con laletra “A" - ----m o e Jo
——————————————————— CETELEM SERVICIOS, SADECV. - - - -- ‘ 2
———————————— ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS -----~+,
---------------------- 4 DE NOVIEMBRE DE 2003 ‘
En la Ciudad de México, Distrito Federal, Estados Unidos Mexicanos, domicilio socxal
de CETELEM SERVICIOS S.A. DE C V., siendo las 11:00 horas del dia 4 de
noviembre de 2003, se reunieron los snguxentes accionistas con el fin de celebrar una
Asamblea General Ordinaria de Accionistas de CETELEM SERVICIOS, S.A. DE\‘C V.

CETELEM, S.A., representada por Don BERNARDO LLACA MARTINEZy Don MICHEL
HENRI RAFFAELLI representado por Don LUIS CUESTA SALCES, de ConfOImldad
con las cartas poder firmadas ante dos testigos que cada uno de ellos presengto
respectivamente. -———————----~——~—————-———-—-———-~--—-~———~———§—* -
Debido a que ningin miembro ni funcionario del Consejo de Admlmstracmp se
encontraba presente, todos los presentes por unanimidad y la Asamblea@% r

unanimidad de votos de todos los accionistas representados quienes represent [
cien por ciento de los socios de la sociedad, designaron a Don BERNARDO LLACA
MARTINEZ como Presidente de la Asamblea y designaron a Don LUIS CUESTA
SALCES como Secretario de la Asamblea, - ----~---=-commmam
La Asamblea unanimemente decidio, y todos los presentes consintieron, que el
Presidente y el Secretario actuaran como Escrutadores de la Asamblea quienes
aceptaron su nombramiento y con tal caracter certificaron que todos los accionistas de
la Sociedad se encontraban debidamente representados y que el cien por ciento de las
acciones en que se divide el capital social de la Sociedad se encontraban debidamente
representadas conforme a continuacion se describe y conforme se describe en la Lista
de Asistencia formulada para tal (asi) efectos y la cual se adjuntara al apéndice del
Acta que se levante de la presente Asamblea:... - - --------~- -~
En virtud de que se encontraban debidamente representadas la totalidad de las
acciones en que se divide el capital social de la Sociedad, con fundamento en el




Articulo ciento ochenta y ocho de la Ley General de Sociedad
clausula DECIMOTERCERA de los estatutos sociales, el Presid
declararon legalmente instalada la Asamblea con capacidad pé”ﬁa Idéi"ﬁente
cualquier resolucion sin necesidad de previa convocatoria. - - - = At
Acto seguido, el Presidente dio lectura al Orden del Dia propuesto para la ocasmn
mismo que fue aprobado en forma unanime por la Asamblea y por todos los presentes
y que a continuacion se transcribe: - ----- == - oo m e
-------------------------- ORDENDELDIA.., - ----cmmm e e e -

. TERCERO. Otorgam:ento de poderes generales y/o especiales. -« ----~------
Resolucxones alrespectd. - ----m o mm e e e e e e e
CUARTO. Designacion de delegados especiales para que protocohcen el Acta
respectiva y formalicen las resoluciones tomadas por la Asamblea. Resoluciones al
ST 0= Tor (o I i i e e
El Orden del Dia preinserto fue desahogado en los siguientes términos:... -------

. TERCERO. En desahogo del tercer punto del Orden del Dia, el Presidente propuso
otorgar algunos poderes a favor de Don JEAN FRANCOIS GEORGES MARIE
DEULLIN y Don FRANCOIS-DAVID PAUL MARIE CHALLAMEL. -----~----~---
A continuacion, la Asamblea por unanimidad de votos de todas las acciones en que se
divide el cien por ciento del capital social de la sociedad tomd las siguientes: - - - - -
———————————————————————— RESOLUCIONES ---=-=smmmm e e e e e e
9) CETELEM SERVICIOS, S.A. DE C.V. otorga a favor de Don JEAN FRANCOIS
GEORGES MARIE DEULLINy Don FRANCOIS-DAVID PAUL MARIE CHALLAMEL, los
siguientes poderes para ser ejercitados individual o conjuntamente: - - - - - - - - - - - -
A) Poder general para pleitos y cobranzas con todas las facultades generales y las
especiales que requieran clausula especial conforme a la ley, en los términos del
primer parrafo del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Coédigo Civil
Federal y del Cédigo Civil para el Distrito Federal y de sus correlativos de cada uno y
todos los Codigos Civiles de los Estados de los Estados Unidos Mexicanos, incluyendo
de manera enunciativa mas no limitativa las facultades que requieren clausula especial
en los términos de los articulos dos mil quinientos ochenta y dos y dos mil quinientos
ochentay siete del Codigo Civil Federal y del Codigo Civil para el Distrito Federal y de
sus correlativos de cada uno y todos los Cédigo Civiles de los Estados de los Estados
Unidos Mexicanos y también incluyendo de manera enunciativa pero no limitativa las
siguientes facultades: ejercitar el presente poder general y toda clase de derechos y
acciones ante cualesquiera autoridades de la Federacion, de los Estados, del Distrito
Federal y de los Municipios, ya sea en jurisdiccion voluntaria, contenciosa y/o mixia,
ya sea en procedimientos extrajudiciales y/o demandas legales y ya sea que se trate
de autoridades civiles, penales, judiciales, contenciosas, fiscales, administrativas y/o
laborales, incluyendo Juntas de Conciliacién y Arbitraje Locales y/o Federales y ante
cualesquier tribunal, juzgado, 6érgano y/o persona, presentar y contestar demandas y
seguirlas en todos sus tramites, instancias e incidentes hasta su final decision, oponer
excepciones y/o reconvenciones y/o contrademandas, someterse a cualquier
jurisdiccion, comprometer en arbitros, articular y absolver posiciones, recusar
magistrados, jueces, secretarios, peritos y demas personas en derecho recusables,
interponer los recursos legales procedentes, para impugnar resoluciones de




objetables conforme a la ley, desistirse de lo principal, de sus incidentes, de cualquier
recurso, inclusive de amparo, el que podrén promover cuantas veces lo estimen
conveniente contando los apoderados generales con todas las facultades establecidas
en el articulo veintisiete de la LLey de Amparo, rendir toda clase de pruebas, reconocer
firmas y documentos, objetar estos y redargtiirlos de falsos, recibir pagos, asistir a
juntas y audiencias, diligencias y almonedas, hacer posturas, pujasy mejoras y obtener
para la sociedad mediante adjudicacion toda clase de bienes, por cualquier titulo,
efectuar cesiones de derechos, transigir, formular acusaciones, denuncias y querellas
en materia penal, constituirse en parte en causas criminales y/o en coadyuvante del/
Ministerio Publico y otorgar el perddn en su caso, ejercer accién para exigir el
cumplimiento de las obligaciones contraidas a nombre de la sociedad, otorgar recibos;
quitas y finiquitos, asi como hacer y recibirpagos . ----------c--cmmooownn- 7’
B) Poder general para actos de administracién en el area laboral, con la representacion
legal de la sociedad, conforme y para los efectos de los articulos once, cuarentay seis,
cuarenta y siete, ciento treinta y cuatro fraccién tercera, quinientos velntltres
seiscientos noventa y dos fracciones segunda y tercera, setecientos ochenta y seis
setecientos ochenta y siete, ochocientos setenta y tres, ochocnentos setentay cuatr@’l
ochocientos setenta y cinco, ochocientos setenta y seis, ochocientos setenta y och%,
ochocientos ochenta, ochocientos ochenta y dos, ochocientos ochenta y tres|y
ochocientos ochenta y cuatro y demas relativos y apllcables de la Ley Federal del
Trabajo, confiriéndoles la representacion patronal en los términos del articulo oncea:je
la Ley Federal del Trabajo, al igual que un poder general para pleitos y cobranzas y
actos de administracién laboral, con todas las facultades generales y aun I;as
especiales que requieran clausula especial conforme a la Ley, en los términos de los
dos primeros parrafos del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro, del articulo
dos mil quinientos ochenta y dos y del articulo dos mil quinientos ochenta y siete del
Cddigo Civil Federal y del Cédigo Civil para el Distrito Federal y de sus correlativos de
cada uno y todos los Cédigos Civiles de los Estados de los Estados Unidos Mexicanos.
Los representantes legales y patronales y apoderados generales tendran de mar?eara
enunciativa mas no limitativa las siguientes facultades: a) Actuar frente al sindicato o
sindicatos con los cuales existan celebrados contratos colectivos de trabajo y requéuto
a cualesquiera conflictos colectivos, ante o frente a los trabajadores personalmente
considerados, respecto a cualesquiera conflictos individuales; y en general, respécto
de cualesquiera otros asuntos obrero patronales ante cualquiera de las autoridades del
trabajo y servicios sociales a que se refiere el articulo quinientos veintitrés de la Ley
Federal del Trabajo, b) Comparecer ante las Juntas de Conciliacion y Arbitraje, ya sean
Locales o Federales, y realizar cualquier acto en procedimientos individuales o
colectivos de trabajo. En consecuencia, llevaran la representacién patronal y legal de
la sociedad para efectos de los articulos once, cuarenta y seis y cuarenta y siete de la
Ley Federal del Trabajo, asi como para los efectos de acreditar la personalidad y la
capacidad de la sociedad enjuicio o fuera de él, en los términos del articulo seiscientos
noventa y dos fracciones segunda y tercera de la Ley Federal del Trabajo, c)
Comparecer al desahogo de la prueba confesional en los términos de los articulos
setecientos ochentay siete y setecientos achentay ocho de la Ley Federal del Trabajo,
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con facultades para absolver y articular posiciones y desahogar la pruebazponi“ééional
en todas sus partes, d) Sefialar domicilio para recibir notificaciones en los términos del
articulo ochocientos sesenta y seis de la Ley Federal del Trabajo y comparecer con la
representacion legal bastante y suficiente a la audiencia a que se refiere el articulo
ochocientos setenta y tres de la Ley Federal del Trabajo en sus tres fases, de
conciliacion, demanda y excepciones y ofrecimiento y admision de pruebas, en los
términos de los articulos ochocientos setenta y cinco, ochocientos setenta y seis,
ochocientos setenta y siete, ochocientos setenta y ocho, ochocientos setenta y nueve
y ochocientos ochenta del citado ordenamiento y concurrir a la audiencia de desahogo
de pruebas, en los términos de los articulos ochocientos setenta y tres y ochocientos
setenta y cuatro de la Ley Federal del Trabajo. Asimismo, se les confieren facultades
a los representantes legales y patronales y apoderados generales para proponer
arreglos conciliatorios, celebrar transacciones, adoptar toda clase de decisiones y
negociar y suscribir convenios laborales, asi como para actuar como representantes
de la sociedad en calidad de administradores respecto y para toda clase de juicios o
procedimientos de trabajo que se tramiten ante cualesquiera autoridades. De igual
manera, los apoderados generales podran celebrar y rescindir contratos de trabajo asi
como ratificar CONVeNioS. == - - - - - mm e e e e e
C) Poder general para sustituir, delegar, otorgar y revocar poderes generales y
especiales, en todo o en parte, respecto de las facultades y poderes otorgados en los
incisos A) y B) anteriores de esta resolucion. - --- -« e e oo e oo
11) CETELEM SERVICIOS, S.A. DE C.V. otorga a favor de Don FRANCOIS-DAVID
PAUL MARIE CHALLAMEL un poder general para actos de administracion de
conformidad con el segundo parrafo del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro
del Cédigo Civil Federal y del Codigo Civil para el Distrito Federal y de sus correlativos
de cada uno y todos los Codigos Civiles de los Estados de los Estados Unidos
Mexicanos. Salvo por las limitantes previstas en los incisos A), B), C), D) y E)
siguientes, el apoderado general podréd ejercitar el presente poder general sin
limitacion alguna e individualmente. - - - - - - o m ool
El presente poder general se otorga conforme a las siguientes limitantes; - - - - - - -
A) (a) Para la compra de cualquier activo fijo cuyo monto unitario no exceda la cantidad
de US$100,000.00 (CIEN MIL DOLARES MONEDA DEL CURSO LEGAL DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) o su equivalente en Moneda Nacional, el
apoderado general podra ejercitar el presente poder individualmente; (b) para la
compra de cualquier activo fijo cuyo monto unitario exceda. la cantidad de
US$100,000.00 (CIEN MIL DOLARES MONEDA DEL CURSO LEGAL DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) o su equivalente en Moneda Nacional pero no
exceda la cantidad de US$200,000.00 (DOSCIENTOS MIL DOLARES MONEDA DEL
CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) o su equivalente en
Moneda Nacional, el apoderado general tendra que ejercitar el presente poder
conjuntamente con Don JEAN FRANCOIS GEORGES MARIE DEULLIN, y (c) el
apoderado general no podra ejercitar el presente poder para la compra de cualquier
activo fijo cuyo monto unitario exceda la cantidad de US$200,000.00 (DOSCIENTOS
MIL DOLARES MONEDA DEL CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA) o su equivalente en Moneda Nacional. -~ - -« «cccomaauooo oo __



ke~principal no exceda la cantidad de US$50,000.00 (CINCUENTA MIL
DOLARES MONEDA DEL CURSO LEGALDE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA)
0 su equivalente en Moneda Nacional, el apoderado general podra ejercitar el presente
poder individualmente; (b) para contratar cualquier préstamo, crédito o cualquier clase
de financiamiento cuyo monto principal exceda la cantidad de US$50,000.00§
(CINCUENTA MIL DOLARES MONEDA DEL CURSO LEGAL DE LOS ESTADOSf
UNIDOS DE AMERICA) o su equivalente en Moneda Nacional pero cuyo monto
principal no exceda la cantidad de US$100,000.00 (CIEN MIL DOLARES MONEDA
DEL CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) o su equivalente en
Moneda Nacional, el apoderado general tendra que ejercitar el presente poder
conjuntamente con Don JEAN FRANCOIS GEORGES MARIE DEULLIN, y (c) e el
apoderado general no podra ejercitar el presente poder para contratar cualquter
préstamo, crédito o cualquier clase de financiamiento cuyo monto principal exceda Ia
cantidad de US$100,000.00 (CIEN MIL DOLARES MONEDA DEL CURSO LEGAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) o su equivalente en Moneda Nacional. - -+

C) (a) Para otorgar cualquier préstamo, crédito o cualquier financiamiento cuyo mont'
principal no exceda la cantidad de US$50,000.00 (CINCUENTA MIL. DOLAR E
MONEDA DEL CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) @ si
equivalente en Moneda Nacional, el apoderado general podra ejercitar el preserg

poder individualmente; (b) para otorgar cualquier préstamo, crédito o cualqu;er
financiamiento cuyo monto principal exceda la cantidad de US$50,000.00 (CINCUENTA
MIL DOLARES MONEDA DEL CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS. DE
AMERICA) o su equivalente en moneda nacional pero cuyo monto principal no exce da
la cantidad de US$100,000.00 (CIEN MIL DOLARES MONEDA DEL CURSO LEGAL
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) o su equivalente en Moneda Namonal el
apoderado general tendra que ejercitar el presente poder conjuntamente con Don JEAN
FRANCOIS GEORGES MARIE DEULLIN, y (c) el apoderado general no podra ejerc tar
el presente poder para otorgar cualquier préstamo, crédito o cualquier financiamie wto
cuyo monto principal exceda la cantidad de US$100,000.00 (CIEN MIL DOLARr—S
MONEDA DEL CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) o sgu
equivalente en Moneda Nacional. ---------cccom oo - -
D) Salvo por lo previsto en el inciso E) siguiente en cuyo caso se estara a lo @}u
previsto, el apoderado general no podra ejercitar el presente poder para otorgar
cualquier garantia a favor de terceros, para actuar como obligado solidario por terceros
o a favor de terceros, para otorgar hipotecas, prendas, avales y cualquier garantia real
o personal a favor de terceros y/o de cualquier forma garantizar obligaciones y/o
compromisos de cualquier tercero sin importar sumonto. - - - -« - - w e o e oo
E) Como excepciodn a lo previsto en el inciso D) anterior (a) el apoderado general podra
ejercitar el presente poder individualmente Unicamente para el otorgamiento de
cualquier fianza a favor de terceros arrendadores de casa habitacion, garantizando
- obligaciones de terceros arrendatarios de casa habitacion, lo anterior hasta la cantidad
maxima por fianza de US$50,000.00 (CINCUENTA MIL DOLARES MONEDA DEL
CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) o su equivalente en
Moneda Nacional, y (b) el apoderado general no podra ejercitar el presente poder para




el otorgamlento de cualquier fianza a favor de terceros -arren adores _de ‘casa
habitacién garantizando obligaciones de terceros arrendatarios de casa habitacion
cuando la fianza exceda la cantidad de US$50,000.00 (CINCUENTA MIL DOLARES
MONEDA DEL CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) o su
equivalente en Moneda Nacional. --------commmm oo
12) CETELEM SERVICIOS, S.A. DE C.V. otorga a favor de Don FRANCOIS-DAVID
PAUL MARIE CHALLAMEL y Don JEAN FRANCOIS GEORGES MARIE DEULLIN, un
poder general para suscribir y otorgar toda clase de titulos de crédito en los términos
del articulo noveno de la Ley de Titulos y Operaciones de Crédito, (asi) incluyendo la
facultad para manejar cualquier cuenta bancaria de la sociedad. Salvo por las
limitantes previstas en los incisos A), B), C) y D) siguientes, los apoderados generales
podran ejercitar el presente poder general sin limitacion alguna e individualmente.
El presente poder general se otorga conforme a las siguientes limitantes: - ------
A) (a) Para la compra de cualquier activo fijo cuyo monto unitario no exceda la cantidad
de US$100,000.00 (CIEN MIL DOLARES MONEDA DEL CURSO LEGAL DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) o su equivalente en Moneda Nacional, los
apoderados generales podran ejercitar el presente poder individualmente; (b) para la
. compra de’ cualquier activo fijo cuyo monto unitario exceda la cantidad de
US$100,000.00 (CIEN MIL DOLARES MONEDA DEL CURSO LEGAL DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) o su equivalente en Moneda Nacional pero no
exceda la cantidad de US$200,000.00 (DOSCIENTOS MIL DOLARES MONEDA DEL
CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) o su equivalente en
Moneda Nacional, los apoderados generales tendran que ejercitar el presente poder
conjuntamente, y (c¢) los apoderados generales no podran ejercitar el presente poder
para la compra de cualquier activo fijo cuyo monto unitario exceda la cantidad de
US$200,000.00 (DOSCIENTOS MIL DOLARES MONEDA DEL CURSQ LEGAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) o su equivalente en Moneda Nacional. - - -
B) (a) Para contratar cualquier préstamo, crédito o cualquier clase de financiamiento
cuyo monto principal no exceda la cantidad de US$50,000.00 (CINCUENTA MIL
DOLARES MONEDADEL CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA)
0 su equivalente en Moneda Nacional, los apoderados generales podran ejercitar el
presente poder individualmente; (b) para contratar cualquier préstamo, crédito o
cualquier clase de financiamiento cuyo monto principal exceda la cantidad de
US$50,000.00 (CINCUENTA MIL DOLARES MONEDA DE CURSO LEGAL DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) o su equivalente en Moneda Nacional pero cuyo
monto principal no exceda la cantidad de US$100,000.00 (CIEN MIL DOLARES
MONEDA DEL CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) o su
equivalente en Moneda Nacional, los apoderados generales tendrén que ejercitar el
presente poder conjuntamente, y (C) los apoderados generales no podran ejercitar el
presente poder para contratar cualquier préstamo, crédito o cualquier clase de
financiamiento cuyo monto principal exceda la cantidad de US$100,000.00 (CIEN MIL
DOLARES MONEDA DEL CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA)
0 su equivalente en Moneda Nacional, - - - - - - oo
C) (a) Para otorgar cualquier préstamo, crédito o cualquier financiamiento cuyo monto
principal no exceda la cantidad de US$50,000.00 (CINCUENTA MIL DOLARES
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equivalente en Moneda Nacional, los apoderados generales podran ejercitar el

presente poder individualmente; (b) para otorgar cualquier préstamo, crédito o

cualquier financiamiento cuyo monto principal exceda la cantidad de US$50,000.00

(CINCUENTA MIL DOLARES MONEDA DEL CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA) o su equivalente en moneda nacional pero cuyo monto

principal no exceda la cantidad de US$100,000.00 (CIEN MIL DOLARES MONEDAj
DEL CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDQOS DE AMERICA) o su equivalente enj
Moneda Nacional, los apoderados generales tendran que ejercitar el presente poder)
conjuntamente, y (c) los apoderados generales no podrén ejercitar el presente poder;
para otorgar cualquier préstamo, crédito o cualquier financiamiento cuyo monto
principal exceda la cantidad de US$100,000.00 (CIEN MIL DOLARES MONEDA DEL
- CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) o su equivalente en
Moneda Namonal ————————————————————————————————————————————————

D) Los apoderados generales no podran ejercitar el presente poder para otorgar
buanUIé rantia’ d favor de terceros, para actuar como obligado solidario por terceros
oafavord | rceros ‘para otorgar hipotecas, prendas, avales y cualquier garantia red
o persona  favior ‘de terceros y/o de cualquier forma garantizar obligaciones B¢
comproml S de cualquner tercero sin importar sumonto. =- == --«---ouoo - e
13) CETELEI\/I SERVICIOS S.A. DE C.V. otorga a favor de Don FRANCOIS- DA\?II
PAUL MARIE CHALLAMEL para ser ejercitado individualmente, un poder espeélal
para asuntos fiscales pero tan amplio y bastante como en derecho proceda, a fm;“ dg
que en nombre y representacion de la sociedad lleve a cabo cualquier tramite y/o cct(ﬁ)
ante cualquiera de las siguientes entidades, y/o autoridades y/o personas: la Secret arla
de Hacienda y Crédito Pdblico y/o cualquler dependencia a su cargo y/o el Servncn ) de
Administracion Tributaria, y/o cualquier Tesoreria Federal del Distrito Federal y/( de
los Estados y/o ante el Instituto Mexicano del Seguro Social y/o Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, pudiendo el apoderado de manera
enunciativa mas no limitativa: (a) solicitar cualquier modificacion o cambio ante el
Registro Federal de Contribuyentes y/o ante el Padron de Importadores de la
Secretaria de Hacienda y Crédito Publico y/o ante el Instituto Mexicano del Seguro
Social y/o ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores
(b) pedir devoluciones de impuestos pudiendo llevar a cabo cualquier acto y firm r
cualquier documento para este efecto (c) presentar recursos de todo tipo, (d) presentar
cualquier aviso, notificacion, altas y bajas previstos en la legislacion fiscal, (&)
presentar declaraciones fiscales, (f) solicitar copias certificadas, (g) contestar
requerimientos, y (h) en general firmar y presentar cualquier documento ante las
entidades y/o autoridades y/o personas antes descritas y ante cualquier autoridad
hacendaria o tributaria. Dentro de la especialidad del poder, el apoderado tendra
facultades para pleitos y cobranzas y actos de administracién de conformidad con lo
previsto en el primer y segundo pérrafos del articulo dos mil quinientos cincuenta y
cuatro del Caédigo Civil Federal y del Cédigo Civil para el Distrito Federal y de sus
correlativos de cada uno y todos los Cédigos Civiles de los Estados de los Estados
Unidos Mexicanos... = - - - - oo e oo

e




PRIMERA.- Queda protocolizada el Acta de Asamblea General-Ordinaria de
Accionistas de “CETELEM SERVICIOS”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, relacionada en el antecedente tercero de este instrumento para que surta
todos sus efectos legales... ----~------ s oo
. SEPTIMA.- “CETELEM SERVICIOS”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, otorga poderes en favor de los sefiores JEAN FRANCOIS GEORGES
MARIE DEULLIN y FRANCOIS-DAVID PAUL MARIE CHALLAMEL, quienes gozaran
de las facultades transcritas en el Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas
relacionada en el antecedente tercero de este instrumento...”. ~----~--=-om----
PARA DOCUMENTAR LA PERSONALIDAD DEL SENOR FRANCOIS-DAVID PAUL
MARIE CHALLAMEL, EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACION, EN SEIS HOJAS
B I S T e e
COTEJADA - - - - - -
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CETELEM'SERVICIOS, S.A DECV.
NOMBRE, DENOMINACION O RAZON $OCIAL(Y)
NUMERQ DE EXPEDIENTE

DATOS SOBRE LA REPRESENTACION LEGAL Y EL TRAMITE A REALIZAR(*)

lc)s|Elolojo]2]1]8]-|m|3]s5]
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

i
H

1. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOGIEDAD: (%)
NOMBRE(S) (*) APELLIDO PATERNO (*) APELLIDO MATERNO (V) |
JUAN CARLOS: | GOMEZ I DE LAROSA :é
BOMIGILIO (%) | L i
GALLE'Y NUMERU (%) NEWTON 283, pigo 4
‘COLONIA O FRACCICNAMIENTO(®) CH APULTEF’ EC MORALES ]
WONIGIPIG O DELEGAGION(™) MIGUEL " BSTADG()  DISTRITO FEDERAL i
: : HIDALGO. i
COLIGO POSTAL(Y) B TELEFONO(®) i
: 11670 55236020
DISTINTAS AL

" REPRESENTANTE LEGAL:
APELLIDO PATERNO

2. NOMBRE DE LAS l"-’ERSONAS AUTORIZADAS POR LA SOCIEDAD PARA OIR NOTIFICACIONES, EN CASO DE SER

[

Q i

APELLIDD

NOMBRE(B)
JOSE LUIS GOMEZ _,f.;é@(}\%\ n\‘fﬁ%@i‘f INEZ
._ O
GILBERTO @3"* sm%NEZ
: 0\56 4
3 SAL

MERCEDES ;
50 . B ».;Q%%_ N\
3. TRAMITE QUE DESEA REALIZAR (DERERA MARGAR s(%&pﬁ&@ e &pﬁw T,
O 0 (I

WNICRIPCION.

AVISE BE MODIFIGAGION A LA THFORMAGION FREVIAMETTE B8
-y

MODIFICACIONES AL CAPITAL SOCIAL
TRANSMISION DE ACCIONES
CAMBIO DE DENOMMACION

OTRO (EBPECIFICAR)
T FECHA DE MODIFIC:

o W
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e i v b e e eme me m e e ae e 44 . & . \ \ : .
d \ ,
FECHA DE WNICIO DEL TRIMESTRE FECHA DE CIERRE DEL. Rm%sﬁ B o
INFORME B08BRE MIGRESOS Y EGRESOS, ‘ l i RN 5 -
bia_  MES ARG ARG S
SR NE IR
- G S
FEGHA DE INICIO DEL BJERCICIO FECHA DE CIERRE DEL EJERGICIO A
INFORME ECONCAICO ANUAL (RENOVACION DE CONSTANGIA DE [ 01 I 01 l 03 I l 31 l 12 1 03 l T . Ix ‘
NSCRIPCION). i R
ARG OIA MES AND L
CANGELACIGH DE INSCRIPCIOH. T 1 l l
FEGHA EN QUE DIEJO DE SER SUJETO DE INSCRIPCION:
PR RES ARG
oA, EN cAsn BE QUE S QUIEAA UTILIZAR ESTE FORMATO PARA ATENDER REQUERIMIENTOS DE INFORMACION, PRESENTAR CORRECION DiE DATOS, FRESENTAR

MFORMATION ADIGIHAL NO REQUERIDA, ETC, ('ESFE:CIFK]UE)

VAN A

LA INFORMACION PRESENTADA BN ESTA FO&MA ?é GLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

R

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

”'»"f:.mdn_'l_u,o v, |- L}_ "’"'f?'imjﬁQéMAglp'uECQNQméA‘;(:QmABLEY-F'irquNCIERA -

S Q

18. DATOS DE LA PERSONA G]UE PUEDE SER CONSULTADA EN LA SOGIEDAD FPARA ACLARACIONES: (NO DEBE RESPONDERSE
ESTA PREGUNTA EN GASO DE QUE EL. REPRESENTANTE LEGAL CUENTE GON LOS ELEMENTOS SUFIGIENT E$ PARA
RESOLVER DUDAS TEGNIGAS- SOBRE: ra lNFORMAC!ON F’ROPORCIONADA EN ESTE MODULOD).

_NOMERE (3) S . APELLIDO PATERNG APELLIDO MATERNO

CP JUAN CARLC)S L T GOMEZ DE LA ROSA \’2
DOMIGILIO ' : - !

CALLE Y NUMERO

- AGUSTO RODIN NO. 52-4 PISO
COLONIA O ERACCIONAMIBNTS + PR

NAPOLES: [
" RORTGTRIG © TELEGACION ™" T ESTADD
BENITO JUAREZ "
S ' DISTRITO FEDERAL
COMGO POSTAL . . . CTELEFONO . FAX
' © 03810 ‘ 55 23 60 20 5523 60 22

EN GASO DE SER' lNSUHCIENT E EL ESPAC IO DESTINADO A L.AS PREGUNTAS DE ESTE MODULO, NOTIFIQUE LA lNFORM{‘ﬁ ON
- FALTANTE EN COPIA DE LA PRESENTE FORMA. )

19. DATOS SOBRE LA UBICACION Y ACTIVIDAD ECONOMICA POR ESTABLECIMIENTO:

REGISTRO FATRONAL DELIMBE T UBiCATION GEGRRRFGR ACTVIDAD ECONOMICA GUE EFECTNVAMENTE
- o ESTADO T MUNIGIPIO REALIZA EM EL ESTABLECIMIENTO
— * - BIETRITO MIGUEL HIDALGO | PRESTACION DE BERVIGIOR
V5420683104 ‘ FEDERAL v RELAGIONADOS GON EL OTORGAMIENTO

DE CREDITOS







20. DATOS DE EMPLEO POR ESTABLEGIMIENTO (EN 8U CASO, EXPLIQUE EL MOTIVO POR EL CUAL NO TIENE EMPLEADOS):
REGISTRO PATRONAL DELTVMSS [~ EMPLEADOS NACIONALES ENPLEADOS EXTRANJEROS TOTAL
OBREROS | TECNICOS | ADMVOS. | OERERGS | TEGNICOS | ADMVOS.
V5429683104 3 .
4
;
21, DATOS GORPORATIVOS: ’
GRUPO CORPORATIVE AL QUE PERTENECE EN EL PAIS WA :
GRUFPQ CORPORAT!VO AL QUE PERTENECE E‘N EL EXTERIOR N}A ?
NOMBRE DE UA MATRIZ EN EL EXTERIOR } i
. CETELEM, S0CIEDAD ANONIMA ]
DO DE LA TAATAIZ BN EL EXTERIOR ESTADO PATS ; 7
5 AVENUE KLEBER 75116 PARIS FRANCIA

PaginatGde 9

SE- cjmm-z




HECTOR MANUEL CARDENAS VILLARREAL, TITULAR DE LA NOTARIA

NUMERO DOSCIENTOS UNO DEL DISTRITO FEDERAL, CERTIFICO: QUE LA

PRESENTE COPIA DE SETENTA Y DOS FOJAS, DE LAS CUALES SETENTA Y.
UNA VAN ESCRITAS POR AMBOS LADOS Y UNA SOLO POR SU FRENTE,
CONCUERDA FIELMENTE CON EIL ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA DEL
CUAL AGREGO UNA COPIA AL APENDICE DEL ACTA DE COTEJO NUMERO
CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO QUE PARA LA DEBIDA
CONSTANCIA LEVANTE HOY EN EL LIBRO CUATRO DEL REGISTRO DE
COTEJOS DE LA NOTARIA A MI CARGO.- MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A
SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL OCHO.- DOY FE.




